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' : PARTE OFICIAL •
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O SSS. MM. el R e y  I). Alfonso y la R e in a  Doña María 
Cristina (Q. D G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S, A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. ÁAV RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia promovida 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Cáceres y 
el Gobernador de la provincia, de Badajoz, de los cuales 
resulta:

Que el Administrador de consumos de la villa del Mon
tijo puso, en conocimiento del Alcalde de la misma que 
habiendo practicado en casa de Doña Teresa García Olalla 
un aforo de carnes de cerdo saladas, se habian encon
trado 104 arrobas y 16 libras, cuyos derechos se le habian 
exigido sin que dicha señora los satisficiera:

Que constituida la Junta administrativa á que se re
fiere el art. 162 de la instrucción de consumos, acordó 
en 42 de Noviembre de 1879 declarar en comiso las refe
ridas 104 arrobas y 16 libras de carne, condenando á la 
dueña al pago de dobles derechos:

Que en 14 del citado mes y año, y en virtud de alzada 
interpuesta por Doña Teresa García Olalla contra el 
acuerdo de la referida Junta, ordenó la Administración 
económica de Badajoz al Alcalde del Montijo que, con sus
pensión de todo procedimiento de apremio contra la inte
resada, remitiese el expediente á fin de resolver lo que pro
cediera, anulando por tanto el fallo de la Junta:

Que el. Alcalde del Montijo apeló del acuerdo de la Ad
ministración económica de Badajoz para ante la Dirección 
general de Impuestos, y continuó los procedimientos con
tra  Doña Teresa García Olalla, á la que exigió 13.712 rs. 
por el consumo de la carne de que se ha hecho mérito y 
los dobles derechos, haciendo efectiva dicha cantidad en 9 
de Diciembre:

Que al dia siguiente, ó sea el 10, la Administración 
económica, insistiendo en su resolución de 14 de Noviem
bre, previno al Alcalde que inmediatamente, y bajo su más 
estrecha responsabilidad, entregara á Doña Teresa García 
Olalla la carne de cerdo en salazón, así como los derechos 
que ilegalmente y sin facultades para ello le habia exigido, 
suspendiendo todo procedimiento de apremio contra ía  
misma hasta que se resolviera el recurso de alzada inter
puesto contra la referida orden de 14 de Noviembre:

Que en 27 de Diciembre el Administrador económico 
de Badajoz acordó declarar nulo el expediente instruido 
ante la Junta administrativa del Montijo, y prevenir al Al
calde que lo formara de nuevo, caso de haber méritos 

, para ello: .
Que en 17 de Febrero de 1880. la Dirección general de 

Impuestos desestimó el recurso interpuesto por el Alcalde 
del Montijo, y confirmó el acuerdo de la Administración 
económica declarando nulo todo el procedimiento desde 
la constitución ilegal de la Junta administrativa, cuyo 
fallo no pudo producir ningún efecto para los de la ins*- 
truccion: .. .. ..

Que á nombre de Doña Teresa García Olalla se pre
sentó querella criminal con fecha 22 de Junio de 1880 
ante te, Sala de lo criminal de la Audiencia de Cáceres

denunciando el hecho de haber desobedecido el Alcalde 
del Montijo los acuerdos de la Administración económica 
de Badajoz de 14 de Noviembre y 10 de Diciembre de 
1879, continuando los procedimientos de apremio y rete-* 
niendo la cantidad que se le habia mandado devolver á la 
interesada, lo cual, á juicio de esta; constituía el delito 
definido en el art. 380 del Código penal:

Que instruida la correspondiente causa, y cuando se 
estaban practicando ciertas diligencias ,del sumario, el 
Gobernador de Badajoz, á instancia del Alcalde del Mon
tijo, requirió de inhibición á la Sala fundándose en que 

, el hecho que habia dado lugar á la formación de la causa 
.constituía sólo una falta administrativa, cuya corrección 
correspondía á la Autoridad requirente, y en que, aun en 
el caso de existir delito, nunca seria de los que pueden 
perseguirse de oficio, sino que tendría que preceder la re 
misión del tanto de culpa acordado por la Administra
ción; y citaba el Gobernador los artículos 63, 64 y 67 del 
reglamento de 26 de Setienibre de 1863, y los artículos 
182, 183 y 184 de ley municipal:

Que sustanciado el incidente, la Sala sostuvo su juris
dicción alegando que los hechos ejecutados por D. Barto
lomé Rndriguez Bautista, Alcalde del Montijo, revestían 
el carácter de un delito público, comprendido en el ar
tículo 380 del Código, cuyo conocimiento compete á los 
Tribunales de justicia; y que para merecer la calificación 
de faltas era preciso que dichos actos no hubieran salido 
de la esfera de acción administrativa, no lastimando de
rechos particulares, no produciendo responsabilidad cri
minal ni revistiendo verdadera gravedad, y quedando por 
tanto suficientemente corregido con las penas que esta
blece el art. 182 de la ley municipal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 64 del reglamento de 26 de Setiembre de 
1863, según el cual «los Gobernadores no podrán suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión prévia de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
haj1 an de pronunciar:»

Visto el art. 3.° dé la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye exclusivamente á los Jueces y Tribunales la 
potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Vistos los artículos 380 y 381 del Código penal, que 
definen el delito de desobediencia cometido por parte de 
los funcionarios judiciales ó administrativos, negándose á 
dar el debido cumplimiento á sentencias, decisiones ú ór
denes de Autoridad superior, y señalan las penas en que 
incurren los delincuentes:

Visto el art. 182 de la ley municipal, que determina 
que cuando el Alcalde, los Tenientes ó los Concej ales de 
un Ayuntamiento se hicieran culpables de hechos ú omi
siones punibles administrativamente, incurrirán, según los 
casos, en las penas de amonestación, apercibimiento, mul
ta ó suspensión: . :

Visto el art. 183 de la misma ley, que señala los casos 
en que procede la multa, siendo entre otros «los de extra- 
limitacion, abuso de Autoridad, negligencia ó desobedien
cia graves* que no exijan la suspensión ni produzcan re s - ' 
ponsabilidad criminal:»

Considerando: ■
4.® Que los hechos denunciados por Doña Teresa Gar- 

eía Olalla, y consistentes en haber desobedecido el Alcalde 
del Montijo las órdenes de la Administración económica 
de Badajoz, pueden hallarse comprendidos en las prescrip'-

cionesdel Código penal, cuya aplicación corresponde á los 
Tribunales de Justicia:

2.° Que se trata de actos que salen de la esfera de la 
corrección gubernativa desde el momento en que revis
ten los caracteres de un delito cuya existencia debe ser 
declarada por la jurisdicción ordinaria, la cual, en vista 
del resultado del proceso, decidirá si es ó no responsable 
criminalmente el Alcalde del Montijo:

3.° Que el ’ castigo de los hechos de que se ha que
rellado Doña Teresa García Olalla no está reservado por 
disposición alguna á los funcionarios de la Administra
ción, toda vez que la desobediencia que se atribuye al re
ferido Alcalde puede producir responsabilidad crimina!, 
y no le es aplicable por banto la multa á que se refiere la 
ley municipal, según expresamente se consigna en el ar
tículo i 83 de,1a misma:

4.° Que la Administración no tiene que resolver nin
guna cuestión prévia de la cual dependa el fallo de los 
Tribunales, puesto que precisamente se trata  de averiguar 
si los hechos ya ejecutados por el Alcalde del Montijo 
constituyen ó no delito:,

6.° Que tampoco es necesario que--la, Administración.., 
remita el .tanto de culpa á los Tribunales para que estos 
persigan de oficio un delito que se les denuncia , y que no 
es de aquellos que sólo pueden ser perseguidos á instancia 
de parte, ni es preciso que preceda una declaración admi
nistrativa de que los hechos ejecutados por el Alcalde del 
Montijo constituyen delito, puesto que ese es el punto que 
tienen que resolver los Tribunales:

6.° Que no se está, por tanto , en ninguno de los dos 
casos en que por excepción pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Pnixeíles Mateo $aga@ta*

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 

del expediente instruido para la revisión do la carga de 
justicia de 976 rs. 2 mrs. que, bajo el núm. 68, cap. 4.°, 
artículo 3.°, Sección 4 a, se consignan en los presupuestos 
generales del Estado a favor de D. Manuel de la Fuente 
por el capital impuesto en el Consulado de Santander por 
D. Juan Antonio de la Colina Villanueva:

Rqgpltando que por escritura otorgada en Santander 
el 19 de Noviembre de 4798, ante el Escribano del Consu
lado de dicha ciudad D. .Francisco de Peredo Somonte, 
impuso D. Juan Antonio de la Colina Villanueva en la Te
sorería de dicho Consulado la cantidad de 21.668 rs. con 
destino á las obras de construcción de la expresada carre
tera, fundándose, y constituyéndose con esta cantidad un 
censo y tributo de 976 rs. 2 mrs. de renta anual á favor 
de la capellanía titulada de San Antonio, que fundó en el 
lugar de Zurita, valle de Piélago, D. Francisco de Villa- 
nueva Velasco, é hipotecándose á la seguridad de la mis
ma el derecho de avería y los portazgos que en el indicado 
camino se establecieren:

Resultando que el Fiscal de esa Dirección general exa
minó los documentos de personalidad y los demás presen- 

. taños por el interesado;, y después de subsanarse los repa-
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ros que á los mismos hizo, propuso se declarase subsisten
te la carga de justicia de que se tra ta :

Resultando que la Junta  de la Deuda en sesión de 1.® 
de Junio anterior, de conformidad con aquel dictámen y 
el del Jefe del Departam ento de Liquidación, acordó que 
procedía declarar subsistente dicha carga, debiendo po
nerse á nombre de la capellanía fundada en Zurita por 
D. Francisco Villanueva, reconociéndose á favor de Don 
Mqnuel de la Fuente el derecho á percibir la indicada re n 
ta, previa liquidación de lo que se le adeude, y acreditando 
el interesado ante la Administración económica respectiva 
que continúa poseyendo aquella fundación.

En su consecuencia:
Vistas las disposiciones vigentes en la m ateria: 
Considerando que, según aparece del traslado de la Real 

orden de 6 de Noviembre de 487®, han sido declarados 
exceptuados de las leyes de desamortización los bienes 
dótales de la mencionada capellanía, entre los cuales figu
ra el expresado censo, según acredita la escritura por la 
que fué constituido:

Considerando que tam bién se justifica por la documen
tación presentada que el poseedor de la citada capellanía 
D. Manuel de la Fuente Laguna tiene cumplidas sus car
gas desde 1855 hasta 18 de Julio de 187®, según la Real 
orden de 6 de Noviembre de 187®, trasladada á la Direc
ción general de la Deuda por la de Propiedades y Dere
chos del Estado en 11 de Enero de 1879, y la certificación 
de la Secretaría de Cám ara y Gobierno del Obispado de 
Santander, autorizada con el V.° R.° del Prelado, y expe
dida en ®0 de Julio de 1877:

Considerando que de las certificaciones expedidas por 
el Tribunal de Cuentas, Administración económica y Di
putación provincial de Santander resulta  que el Tesorero 
de los fondos destinados á los caminos de Rio ja  y Reinosa 
satisfizo en el año de 1839 y sucesivos los intereses del 
censo objeto de este expediente, y que en las nóminas de 
la Administración aparece después el pago del mismo 
hasta fin de Enero de 1856:

Considerando que el Estado se halla subrogado en esta 
obligación por virtud  del art. ®i del Real decreto de 7 de 
Octubre de 1847, que dispuso no se«comprendieran en el 
presupuesto provincial, y sí en el del Estado, las cargas de 
justicia de los Consulados:

Considerando que el censo no ha  sido redimido, ni in
demnizado el partícipe en o tra  forma; por lo que, m iéntras 
esto no se verifique, viene el Estado en la obligación ele 
abonarle una renta igual á la que im porta el mencionado 
censo;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se haf servido declarar 
subsistente la carga de justicia de que se tra ta , y á favor 
de D. Manuel de la Fuente el derecho aperc ib ir la ind ica
da renta, prévia la liquidación correspondiente y la justi
ficación de que continúa en posesión de la mencionada 
capellanía.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ®0 de 
Mayo de 1881.

CAMACHO.

Sr, Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 989 pesetas 36 céntimos 
que por el equivalente de las alcabalas de la villa de Rin
conada, en la provincia de Sevilla, figura en los presu
puestos generales del Estado, bajo el núm. 5®5 del capí
tulo y artículo primeros, Sección 4.a, á favor del A yun
tam iento del mencionado pueblo: •

Considerando que por este no se h a  presentado para 
justificar su derecho dentro del plazo que fijó el art. 1.° de 
la ley de ®2 de Junio de 1880, ni el privilegio original de 
egresión de la Corona de dichas alcabalas, ni la Real cé
dula de confirmación del mismo, sino solamente una Real 
ejecutoria de 171®, por la  que se autoriza al A yuntam ien
to para el percibo de aquellas;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido declarar caducada la  mencionada carga 
de justicia.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ®0 de 
Mayo de 1881.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 10® pesetas 9® céntimos 
que por el equivalente de las alcabalas de Somiedo figura 
en los presupuestos generales del Estado, bajo el núm. 413

del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del 
Ayuntamiento de dicho pueblo:

Considerando que por esta corporación no se ha pre
sentado para justificar su derecho dentro del plazo que fijó 
el art. 1.° de la ley de ®® de Junio de 1880 la Real cédula 
de confirmación del último reinado en que se hubiere ob
tenido, del título primitivo de la egresión de la Corona de 
dichas alcabalas, por más que se haya presentado este ú l
timo;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de E sta
do, se ha servido declarar caducada la carga de justicia 
de que se tra ta .

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ®0 de 
Mayo de 1881.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del A yun
tam iento de Belalcázar, decretada por V. S., con fecha ®4 
de Mayo último ha emitido el dictámen siguiente:

«Excmo. Sr.: El Gobernador de Córdoba nombró un 
Delegado para  que pasase á exam inar el estado de la 
Administración municipal de Belalcázar; y del expediente ' 
instruido aparece, entre otros hechos que revelan un com
pleto abandono en las operaciones de contabilidad y en los 
libros de actas de las sesiones, que los fondos municipales 
no se custodian en una Caja de tres llaves, conforme p re
viene el art. 159 de la ley m unicipal, sino en la casa-habi- 
tación del Depositario: que practicado un arqueo de di
chos fondos, resultó que sólo existían en Caja 1.86® pese
tas, cuando según el libro de intervención debia haber 
1®.501 pesetas 94 céntimos, notándose, por consiguiente, la 
disminución de 10.639 pesetas 94 créntimos, cuya aplica
ción se desconoce: que el Ayuntam iento, contraviniendo 
lo mandado en el art. 155 de la ley orgániea, no acuerda 
todos l©s meses, sino trim estralm ente, la distribución é in 
versión de fondos: que no se ha ejecutado un acuerdo del 
Ayuntam iento de 15 de Febrero de 1880, relativo á que se 
exigiese la responsabilidad á los que resultasen autores de 
las alteraciones introducidas en las cuotas del impuesto de 
consumos después de espirar el plazo dentro del cual se 
puede reclam ar de agravios; v que no se han  presentado 
las cuentas municipales desde el año 1870-71, y las del Pó
sito desde 1866.

El Gobernador, en vista de esto, y teniendo en cuenta 
que ha sido de todo punto ineficaz la advertencia que 
en ®3 de Febrero de este año dirigió al Alcalde para  que 
corrigiese los vicios que se notaban en la Administración 
local, en 13 del mes próximo pasado suspendió á todos los 
individuos del Ayuntamiento, y nombró á los que debían 
reemplazarles interinam ente.

La Sección, emitiendo el dictámen que se le pide en 
Real órden de ®5 de Abril último, cree que V. E. debe ser
virse m antener la resolución del Gobernador, porque ade- 

, más de que se halla arreglada á la inteligencia dada á las 
disposiciones del cap. ®.°, tít. 5.° de la ley municipal, en 
distintas Reales disposiciones, razones de todo órden acon
sejan no perm itir que continúen al frente de la adm inis
tración del pueblo personas que de ta l suerte abandona
ron los intereses que les estaban encomendados, y de tal 
modo faltaron á las obligaciones que la ley les imponía.

Cree además la Sección que, dada la índole de algunos 
de los hechos imputables al A yuntam iento, procede pasar 
el expediente ó los Tribunales para  que procedan en su 
caso contra el Concejal ó Concejales que resulten cul
pables.

El expediente demuestra que el Secretaxdo de la cor
poración tiene en completo abandono los asuntos de la Se
cretaría, por lo cual parece que se debe depurar el proce
der de este empleado á fin de imponerle el correctivo opor
tuno, si resulta que hay méritos para ello.

En resúmen, opina la Sección que procede:
1.° Confirmar la providencia del Gobernador, y pasar 

el expediente á los Tribunales para los efectos oportunos.
Y ®.° Instruir al Secretario el expediente que se indica 

en el cuerpo del dictámen.»
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein

serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos, incluyéndole los antecedentes á los fines

indicados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 d e  
Junio de 4881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tam iento de Lucena, decretada por su A utoridad, con fe- * 
cha 31 de Mayo último lo evacuó en los térm inos si
guientes:

«Excmo. SE: En cumplimiento de la Real órden de ®0 
de Abril últim o, ha  examinado la Sección el expedienta 
de suspensión del A yuntam iento de L ucena , provincia de
Córdoba.

Del instruido por el Delegado del Gobernador para  
inspeccionar la A dm inistración de dicho pueblo resu lta  
que se ha invertido alguna cantidad en pagos hechos sin 
formalizar y en anticipos á los empleados: «que tiene deu
das contraidas por los que han sido sus agentes, sin que 
se hayan practicado gestiones para  hacer efectivos dichos 
créditos:» que dedica parte de sus fondos á cubrir aten
ciones de la Beneficencia, teniendo esta recursos propios: 
que en las cuentas municipales de 1879 á 80 aparecen los 
libramientos y cargarém es sin autorizar por el Alcalde: 
que los préstam os del Pósito se han  hecho á personas que 
no son labradores y en cantidades de consideración, es
tando vencidos algunos, sin que se hayan  renovado n i 
practicado gestión alguna para  su reintegro, encontrán
dose los libros sin foliar, sellar ni ru b rica r , y adoleciendo 
del mismo defecto los de consumos: que varios recibos 
preparados para el despacho se hallan sin firm ar, y que 
tampoco en los Fielatos se llevan libros de comprobaciones* 
de salidas: que en el de conciertos con labradores y trafi
cantes se encuentran las m atrices talonarias raspadas y  
enmendadas en su parte más esencial: que se hallan  en 
descubierto el Recaudador de consumos y algunos contri
buyentes: que se han entregado al prim er Teniente de 
Alcalde, y por un simple recibo, 4.500 pesetas, y «que en. 
arqueos posteriores figura una cantidad mucho menor sin  
justificarse el ingreso que se ofreció al Alcalde en 10 de. 
Febrero ú ltim o :» que se previno al A yuntam iento que a r
reglase la Administración, señalándole el térm ino de ocho 
dias, cuyo m andato no cumplió ni acusó el recibo de la  
comunicación que se le dirigió.

Yistas las Reales órdenes de ®® de Noviembre de 1877,
3 de Febrero de 1878, 1® de Febrero y ®® de Julio de 1879 
y otras, consagradas todas á in terp re tar la ley m unicipal 
vigente, y que han dado á sus preceptos una aplicación 
más ámplia y extensiva, estableciendo reiteradam ente que 
la suspensión puede imponerse á los Concejales por toda  
causa grave sin que le hayan precedido la amonestación, el 
apercibim iento y la m ulta:

'Considerando que algunos de los hechos expuestos 
constituyen infracción de ley y negligencia grave, que 
han  podido ocasionar perjuicios á los intereses m unici
pales;

La Sección opina que procede m antener la suspensión 
acordada.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el misme* 
se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchoa 
años. Madrid 7 de Junio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Forguera, decretada por V. S., con fecha 31 de 
Mayo anterior ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección, ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Forguera, decretada 
por el Gobernador de Albacete.

Las razones que tuvo esta Autoridad para dictar su  
resolución fueron, entre otras, que se hallan en tramita
ción las cuentas de estos últimos años, sin que se pueda 
apreciar actualmente el estado de la hacienda municipal 
por no venir arrastradas en aquellas las existencias de une* 
á otro período: que la recaudación de las contribuciones 
está desconcertada: que en el libro de actas se encuen
tran varias de estas sin autorizar; y que no existe inven
tario de los bienes del Municipio, ni el Depositario lleva  
libro de Caja.

A juicio de la Sección, los hechos expuestos y  otros qu® 
resultan del expediente constituyen faltas, que el Gober
nador debió corregir con apercibimiento, amonestación y  
multa en su caso, pero no con la corrección más grave  
que señala la ley, puesto que ni revisten gravedad bastan
te para ello, ni aparece que hayan ocasionado perjuicios a  
los intereses que al Ayuntamiento están encomendados.

Opina, en ^consecuencia, la Secion que procede afear
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3a suspensión impuesta, y ordenar al Gobernador que tome 
las medidas convenientes para corregir los defectos ob
servados en el régimen m unicipal del pueblo de Forguera.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto  dictamen, se ha  servido resolver como en el mismo 
w  propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 7 de Junio 
de 1881.

GONZALEZ.

Mr. Gobernador de la provincia de Albacete.

C O N S E J O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII* por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 
Logroño, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende ante el 
Consejo de Estado entre D. Juan Manuel Saez, representa
do por el Licenciado D. Isidro Mariño, apelante , y el 
A yuntam iento de Leyva, que lo está por el Licenciado 
D. Francisco Colmenares, apelado, sobre revocación ó sub
sistencia de la sentencia dictada en 24 de Octubre de 1879 
por la Comisión provincial de Logroño, relativa al cum 
plimiento de un contrato para la asistencia de los enfer
m os pobres de aquel pueblo.

Visto:
Yistos los antecedentes, de los cuales aparece:
Que anunciado concurso para la provisión de la plaza 

de Médico titu la r del pueblo de Leyva, y nombrado por el 
Ayuntam iento para  dicho cargo D. Juan Manuel Saez, la 
Comisión provincial de Logroño, en 8 de Agosto de 1872, 
aprobó aquella elección por considerar que el expediente 
que al efecto se habia instruido se hallaba ajustado á las 
prescripciones del reglamento de 11 de Marzo de 1868, y 
ordenó que se procediera al otorgamiento de la correspon
diente escritura, de cuyo documento habia de rem itirse 
copia autorizada para que recayese la oportuna au to ri
zación:

Que el Ayuntamiento, en sesión del 21 de Agosto del 
m ism o año, á la que además de las personas que luego se 
expresarán asistió D. Juan Manuel Saez, acordó otorgar 
la  escritu ra  de contrato para la asistencia de enfermos 
pobres bajo las condiciones que en el acta se consignan. 
No consta que dicha escritura fuera elevada para  su apro
bación á la Superioridad, si bien en oñcio que obra com
pulsado en autos dirigido en 29 de Noviembre de 1873 por 
el Gobernador al Vicepresidente de la Junta provincial de 
Sanidad se expresa que se rem itían á dicha Corporación 
los contratos hechos por los facultativos de los pueblos que 
hasta  aquella fecha los hablan mandado en cumplimiento 
de lo dispuesto en el reglamento de, 24 de Octubre de 1873, 
apareciendo referirse al pueblo de Leyva:

■ Que autorizaron y firm aron la expresada acta de la 
m ism a sesión de 21 de Noviembre de 1873, además del in
teresado D. Juan Manuel Saez y del Secretario del Ayun
tam iento D. Francisco María Salazar, D. Aniceto Mata, 
D. Pedro Diez, D. Francisco Benito, D. Simón Corcuera, 
D. Nicolás Mateta, D. Jacinto Barrí#, D. Cipriano María 
del Villar, D. José Villar, D. Manuel Chavarri, D. Clemente 
Neila, D. Julián López, I). Aniceto García, D. Manuel Cor- 
cuera , D. Lázaro Diez, D. Miguel Bustam ante y D. Pedro 
Fernandez, los siete primeros individuos del Ayuntamiento, 
y  los restantes mayores contribuyentes formando parte de 
la  jun ta  de asociados:

Que en sesión de 24 de Enero de 1875 el A yuntam ien
to /e n  vista de una instancia de D. Juan Manuel Saez, au
torizó á este para  que con entera libertad hiciera ajustes 
particu lares con los pueblos inmediatos sin desatender por 
ello las visitas de m añana y tarde á los enfermos de la lo
calidad^

Que reunida la Junta municipal, compuesta del Ayun
tam iento  y Vocales asociados, en sesión extraordinaria 
é e l  dia 15 de Agosto de 1876, á la que asistió D. Juan Ma
nuel Saez, se acordó renovar por cuatro años el contrato 
celebrado con éste, y que la asignación que tenia señalada 
se  fijase en 500 pesetas en vez de ^50 que antes disfrutaba, 
dando por reproducidas las demás condiciones del contra
to  prim itivo, haciéndose constar que la renovación daria 
principio el 8 de Octubre siguiente:

Que con posterioridad á este acuerdo, el Ayuntamien
to  revocó la autorización que para ejercer su profesión 
en  los pueblos inmediatos se habia concedido á D. Juan 
Manuel Saez, y en 15 de Enero de 1878 acudieron en que
ja  á  dicha Corporación Máximo Fuentes, Julián Labarga 
y" V icenta Ruiz, vecinos del pueblo; expresó el primero de 
«líos que hacia un  mes que habia enfermado, yendo su 
herm ano Modesto á llam ar al Médico titu lar, y le contestó 
la  familia de este que se hallaba en Haro, sin que en lo 
sucesivo dicho Médico fuera á visitarle á pesar del referi
do aviso; manifestó Julián Labarga que á la una de la 
m añana del dia 17 de Diciembre anterior fué á llam ar á 
D. Juan  Manuel Saez para que asistiera á su m ujer en el 
parto , y se le contestó que se encontraba enfermo, h a 
biéndose presentado á las diez de la m añana siguiente á 
hacerle la visita; y depuso en m  queja Vicenta Ruiz, que 
habiendo sido herido su hijo Gregorio se encargó de la 
asistencia del mismo el Médico titular, quien faltó á su 
m isión durante todo el dia 13, por lo cual, y obseryando 
que ha herida arrojaba materia, se presentó al dia siguien
te  en casa del Secretario del Juzgado municipal para po
n e r  en su conocimiento aquella falta; que en dicho dia, á

las diez de la m añana, se presentó en su casa el Medico 
D. Juan Manuel Saez:

Que en el expediente instruido al efecto consta que los 
anteriores reclam antes se ratificaron en sus escritos de 
queja, y que se evacuaron las citas dé testigos que en los 
mismos se hacían de conformidad con 1q expresado por 
aquellos:

Que oido el interesado D. Juan Manuel Saez, dió sus 
descargos; y en vista de todo ello la Junta m unicipal, en 
sesión de 28 de Enero de 1878, teniendo en cuenta que al 
m archarse el Médico titu lar á ejercer su profesión á los 
pueblos inmediatos después del dia 16 de Enero en que se 
le ordenó lo contrario, habia desobedecido el m andato del 
Ayuntamiento y que las quejas producidas y probadas 
por los vecinos eran bastantes para que el Facultativo ce
sase en su delicada profesión, acordó suspender de su em
pleo y sueldo á D. Juan Manuel Saez, y nom brar in teri
nam ente para el cargo de Médico titu lar á D. Justo San
ta  Olalla:

Que de este acuerdo se alzó D. Juan Manuel Saez para  
ante el Gobernador de la provincia, cuyo recurso, de con
formidad con lo propuesto por la Comisión provincial, fue 
desestimado por decreto de 4 de Junio siguiente, sin per
juicio de que el interesado pudiera acudir al T ribunal 
competente reclamando el cumplimiento del contrato ce
lebrado con el Ayuntamiento de Leyva.

Vistos los autos contencioso-administrativos, de los 
cuales resulta:

Que en 2 de Julio de 1878 el Procurador D. Meüton 
Pancorbo, en nombre y con poder de D. Juan Manuel 
Saez, dedujo demanda contenciosa ante la Comisión p ro 
vincial de Logroño pidiendo que se dejase sin efecto el 
acuerdo del, Ayuntamiento y Junta municipal de Leyva, 
por el que suspendió de empleo y sueldo de Médico titu 
lar de dicha villa á D. Juan Manuel Saez, mandando á la 
mencionada corporación que respetase el contrato de 25 
de Agosto de 1872:

Que declarada procedente la via contenciosa para la 
anterior demanda, y emplazado el Ayuntamiento de Ley- 
va para que la contestara, lo verificó en su nombre el 
Licenciado D. Fausto Gil solicitando en escrito de 30 de 
Agosto de 1878 que se absolviera de la misma á la Cor
poración que representaba, declarando: primero, que el 
contrato privado de 25 de Agosto de 1872, hecho en frau
de de la ley, lleva en sí el vicio de nulidad y carece de 
fuerza obligatoria: segundo, que aun supuesta su validez, 
term inó á los cuatro años, tiempo por el que únicam ente 
puede celebrarse; y tercero, que aun cuando se hubiera 
hallado en su fuerza y vigor la Junta municipal al acor
dar en 28 de Enero de 1878 la suspensión de empleo y 
sueldo anunciando la vacante de la plaza de pobres, no 
sólo obró dentro del círculo de sus atribuciones, sino que * 
además cumplió con un deber que la ley le impone:

Que las partes en sus escritos de réplica y dúplica in
sistieron en sus respectivas pretensiones, habiéndose re
cibido el pleito á prueba, y practicado duran te  el térm ino 
señalado al efecto la propuesta por el demandante y de
mandado:

Que entre las practicadas á instancia del actor, lo fué 
la testifical, acreditándose por declaración conteste de va
rios vecinos del pueblo de Leyva que el Alcalde, en una 
reunión popular celebrada el dia 13 de Enero de 1878, m a
nifestó que hasta aquella fecha no habia tenido queja al
guna acerca de la conducta del Médico titu lar D. Juan 
Manuel Saez, y asimismo resulta de dicha información 
que Julián Labarga, uno de l®s que con sus reclamaciones 
dieron lugar á la formación del expediente para la sepa
ración del mencionado Facultativo, declaró que este no 
habia incurrido en falta alguna para  con él, y que no se 
quejó por su voluntad, sino incitado á ello por el A yunta
miento:

Que asimismo durante el término de prueba, á instan
cia de las partes, se cotejaron con sus originales varios 
documentos que con sus respectivos escritos habían acom

unado, y se compulsaron varios otros de los cuales se ha 
echo relación en los antecedentes:

Que unidas las pruebas á los autos y citadas las par
tes, dictó sentencia la Comisión provincial de Logroño en 
24 de Octubre de 1879, por la cual declaró en todo su v i
gor y efecto el acuerdo adoptado por la Junta m unicipal 
de Leyva en 28 de Enero de 1878, y absolvió ai Municipio 
de la demanda propuesta por D. Juan Manuel Saez, sin 
hacer especial condenación de costas:

Que de la anterior sentencia apeló el representante de 
D. Juan Manuel Saez para ante el Consejo de. Estado, 
á donde se rem itieron los autos después de adm itida la 
apelación y de citadas y emplazadas las partes:

Que personado y tenido por parte en los autos el Li
cenciado D. Isidro Mariño, en nombro de D. Juan Manuel 
Saez, mejoró y amplió el recurso pidiendo en escrito de 
fecha 25 de Febrero de 1880 la revocación del fallo ape
lado, y que en definitiva se declare que el acuerdo del 
Ayuntamiento de Leyva, por el que se suspendió de em 
pleo y sueldo al Médico titu lar D. Juan Manuel Saez, es 
nulo en todos sus extremos, y que en su consecuencia sub
sisten con fuerza legal bastante para obligar á ambas par
tes contratantes al cumplimiento estricto de lo pactado la 
escritura de 25 de Agosto de 1872 y el convenio celebrado 
entre la 'Jun ta  municipal y el expresado Facultativo en la 
sesión extraordinaria del dia 15 de Agosto de 1876, mién- 
tras no se resuelva acerca de su validez ó nulidad en la 
forma y por los trám ites prevenidos en las disposiciones 
aplicables al caso de autos; y

Que emplazado el Ayuntam iento de Leyva, contestó en 
su nombre al recurso el Licenciado D. Francisco Colme
nares pidiendo la confirmación de la sentendia apelada.

Vistos los artículos 69, 70 y 71 de la ley sobre el ser
vicio general de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, en 
que se previene que los nom bram ientos de Facultativos 
titulares de los pueblos serán aprobados por la D iputa
ción provincial, quien en caso de queja.de alguna de las 
partes oirá á la Junta provincial de Sanidad ántes de dic
ta r  resolución; que no podrán ser anuladas las escrituras 
de los Médicos titu lares sino por m útuo convenio de fa

cultativos y Municipalidades, ó por causa legítima, proba
da por medio del oportuno expediente y prévio fallo de 
la Diputación provincial, en vista de informe de ¡a Junta 
de Sanidad déla provincia] y que si ei Ayuntam iento ó los . 
facultativos se creyesen agraviados por la resolución to 
m ada por la Diputación provincial, podrán recurrir al 
Tribunal contencioso-adm inistrativo:

Visto el art. 80 de la misma ley, en que se dice que 
con objeto de prevenir, am onestar y calificar las faltas 
que cometan los Profesores en el ejercicio de sus faculta
des, se organizará en la capital de cada provincia un Ju
rado médico de calificación, cuyas atribuciones se deter
m inarán en un reglam ento que publicará el Gobierno:

Vistos los artículos 67, 97 y 105 de la ley Municipal 
de 20 de Agesto de 1870, que declaran: el 67, que es de la 
exclusiva competencia de los Ayuntam ientos el gobierno 
y dirección de los intereses particulares de los pueblos, y 
entre estos los servicios sanitarios , como servicios m uni
cipales referentes a la higiene del vecindario: el 97, que en 
toda convocatoria para sesión extraordinaria se observen 
ciertas reglas, como expresar los asuntos de que haya de 
tra tarse , y citar con un dia de antelación per lo ménos; 
y el 105, que se observen en estas sesiones ex traord ina
rias todas las formalidades requeridas para las ordinarias 
del Ayuntam iento, llevando sus actas en libros separados: 

Visto el art. 72 de la ley de Ayuntam ientos vigente 
de Octubre de 1877, que declara de la exclusiva com
petencia de dichas corporaciones las instituciones de ins
trucción y servicios sanitai'ws:

Vistas las Reales órdenes de 16 de Agosto de 1871 y 25 
de Noviembre del mismo año, expedidas, ]a prim era con 
motivo de una consulta promovida por la Comisión pro
vincial de H utlva, y la segunda con ocasión de otra con
sulta del Gobernador de Pontevedra, en las cuales, de 
conformidad con lo informado por la Junta superior con
sultiva de Sanidad, se mandó que las Comisiones provin
ciales sean, y no los Gobernadores, las que resuelvan los 
expedientes de nombramiento y separación de facultati
vos titu lares de los pueblos:

Visto el reglamento de 24 de Octubre de 1873, dictado 
para la asistencia facultativa de los enfermos pobres, en 
cuyo preámbulo se proclama que, en virtud de los a rtícu 
los 37 y 99 de la Constitución del Estado, y el 67 de la ley 
Municipal de Agosto de 1870, es exclusiva atribución de 
los Ayuntam ientos el nombramiento y separación de los 
que hayan de desempeñar servicios profesionales, pero 
con obligación de elegir sujetos que reúnan la capacidad 
y condiciones que las leyes determinen:

Vistas las Reales órdenes de 4 de Junio de 1872 y 17 
de Abril de 1873, en que se reconoce, por la prim era '- que. 
los facultativos titulares no pueden considerarse como 
empleados ni dependientes asalariados del A yuntam iento, 
pues, que sus relaciones con la Corporación nacen de un 
contrato que sólo puede ser anulado en la forma y con 
los requisitos establecidos en las disposiciones vigente-; y 
que la ley Municipal ni implícita ni explícitamente ha de
rogado las prescripciones de la de Sanidad en sus a rtícu 
los 70 y 71;» inculcándose por la segunda (de Abril de 
1873) Ja misma doctrina:

Considerando, en lo relativo al contrato celebrado por 
el Ayuntamiento de Leyva con el apelante en Agosto 
de 1872, y combatido hoy como nulo por dicho A yunta
miento, que además de haber sido reputado como legal y 
válido por el Municipio desde aquella fecha hasta 1878, 
no fué celebrado con vicio alguno sustan c ia l, supuesto 
que por la ley de Sanidad de 1855, y por las Reales órde 
nes de 16 de Agosto de -1871 y 25 de Noviembre del m is
mo año, las Comisiones provinciales, que representan á las 
Diputaciones, y no los Gobernadores, resolvían legal
mente los expedientes de nombramiento y separación da
los facultativos de los pueblos:

Considerando, respecto del segundo contrato de Agos
to de 1876, que según resulta del expediente, fué celebra
do con sujeción á lo prescrito en el reglamento para la 
asistencia facultativa de los enfermos pobres, dictado en 
24 de Octubre de 1873, en cuyo preámbulo, recordando 
los artículos 37 y 99 de la Constitución del Estado que 
conceden á los Ayuntamientos el gobierno y dirección de 
los"intereses peculiares de los Municipios, el 67 de la ley 
Municipal de 20 de Agosto de 1870, y el 73 de la misma, 
se inculca la doctrina de que es atribución exclusiva de 
los Ayuntamientos el nombramiento de dichos facu lta ti
vos, aunque obligándoles á elegir para  sus cargos profe
sionales á los que reúnan la capacidad y condiciones qm 
las leyes determinen para tales servicios:

Considerando que si alguna inform alidad se hubiese 
cometido á la sazón, según establece la sentencia apelada, 
por no haberse observado estrictam ente lo dispuesto en 
los artículos 97 y 1C5 de la ley Municipal de 1870 acerca 
de la convocatoria anticipada para  sesión extraordinaria 
de la Junta m unicipal, com puesta de los individuos del 
A yuntam iento y los Vocales asociados, este defecto quedó 
suficientemente subsanado, no sólo por la concurrencia des 
dicha Junta municipal, que nada protestó, sino tam bién 
por la aquiescencia que al referido pactó se ha venido 
luego prestando desde que se celebró hasta Enero de 1878: 

Considerando que para separar al recurrente D. Juan 
Manuel Saez del cargo de Médico titu la r del pueblo de 
Leyva, única cuestión que en el presente pleito cumple 
resolver, dado que solamente sobre este punto versa ei 
acuerdo de la Junta  municipal de 28 de Enero de 1878, 
objeto de im pugnación de la demanda, debió procederse, 
á  falta  de prescripciones term inantes del reglam ento de 
Octubre de 1873, á lo dispuesto en la ley de Sanidad de 
1855 y á la jurisprudencia establecida para  estos casos: 

Considerando que, según lo prevenido en el art. 70 dé
la referida ley de Sanidad, ningún facultativo titu lar en
cargado de la asistencia de pobres puede ser separado de 
su destino sin causa justificada, y prévio expediente y fallo 
de la Diputación provincial en v ista de informe de la Junta, 
de Sanidad de la provincia; formalidades que no resu ltan  
cumplidas en la separación del apelante, por lo cual esta 
separación lleva en sí el vicio de nulidad:

Considerando que, según la jurisprudenea establecida



846 23 Junio de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 174.

y  consignada en Reales órdenes de 4 de Junio de 187$ 
y  17 de Abril de 1873, los facultativos titulares de los 
pueblos no pueden en manera alguna ser considerados 
como empleados ni dependientes asalariados de los Ayun
tamientos, pues sus relaciones con estas corporaciones na
cen de contratos que sólo pueden ser anulados en la for
ma y con los requisitos al efecto establecidos; y la ley 
Municipal de 1870 ni implícita ni explícitamente derogo 
las prescripciones de la ley de Sanidad en este particular:

Considerando que la separación del Médico titular Don 
Juan Manuel Saez, acordada por la Junta municipal, se 
fundó en las quejas producidas por algunos vecinos con
tra la conducta de aquel, y que no habiendo ocurrido la 
ley á evitar la arbitrariedad en la calificación de las taitas 
de los profesores facultativos con la garantía que prome
tió el art. 80 de la repetida ley de Sanidad organizando 
en las capitales de provincia Jurados médicos, debió la 
Junta municipal haberse atenido estrictamente al precep
to del art. 70, que declara indispensable el informe de la 
Junta de Sanidad de la provincia;

Y considerando, por lo expuesto, que la Junta muni
cipal no ha podido separar ni suspender, por los méritos 
que del expediente resultan, al Médico titular D. Juan 
Manuel Saez; sin perjuicio de que, si los contratos cele
brados entre este interesado y el Ayuntamiento de Leyva 
adolecen de alguna nulidad, se proceda con arreglo á de
recho ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Mi
guel de los Santos Alvarez, D. Estéban Martínez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Emilio 
Cánovas del Castillo, D. Estéban Garrido, D. José Magáz, 
el Conde de Torreánaz, D. Mariano Cancio Yillaamil, Don 
Francisco Parreño, D. Enrique Cisneros y D. Pedro de 
Madrazo,

Vengo en revocar el fallo apelado de la Comisión pro
vincial de Logroño, y en dejar sin efecto el acuerdo de la 
Junta municipal de Leyva de 28 de Enero de 1878, que

suspendió de empleo y sueldo al Médico titular D. Juan 
Manuel Saez, y nombró interinamente para desempeñar 
dicho cargo á D. Justo Santa Olalla.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga ce ta : de que certifico.

Madrid 7 de Abril de 1881.=Antonio Alcántara.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.
En el expediente de examen de la cuenta por el ramo de 

Cruzada de la diócesis de Cádiz, correspondiente á la predica
ción del año de 1867, que debió rendir D. José Javier Gaona, 
como Administrador diocesano de aquel Obispado; siendo Mi
nistro Ponente D. Francisco Sánchez Molero:

Resultando  ̂que por consecuencia de excitaciones que el 
Tribunal dirigió á la Ordenación de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia, esta dependencia previno á Gaona la rendi
ción de dicha cuenta, señalándole los plazos que estimó conve
nientes; y á pesar de haberle compelido repetidamente para 
el efecto, sus mandatos no tuvieron cumplimiento; en cuya vir
tud la Ordenación procedió á instruir el oportuno expediente, 
y encargó ai Jefe económico de Cádiz que formara de oficio la 
indicada cuenta con arreglo á lo dispuesto en las instruccio
nes vigentes:

Resultando que la referida Ordenación concretó el cargo 
contra Gaona fijando el débito de que aparecía responsable, y 
de ello le dió conocimiento, con repetición para que justificase 
la inversión del descubierto ó expusiera sus descargos, guar
dando aquel completo silencio durante el curso del expe
diente:

Resultando que examinada la cuenta por este Tribunal, se 
aceptó el débito de 19.598 pesetas 17 céntimos fijado por la Or
denación, y se formularon dos reparos por virtud de los cuales 
se encargó al cuentadante que ingresara dicha suma en la Caja 
de la Administración económica áe la provincia, sin perjuicio 
de deducir las cantidades que .por razón de bulas devueltasr 
importe de conducciones ó cualquier otro gasto propio del 
ramo pudieran serle de abono, con presentación en su caso de 
los. documentos justificativos correspondientes:

Resultando que dadas las dos audiencias legales al D. José 
Javier Gaona, firmó las hojas de emplazamiento, con lo cual se 
prueba que quedaron en su poder los pliegos de reparos, sin 
que haya dado contestación alguna sobre los mismos:

Resultando que en tal estado el expediente, la Sala acordó 
dar por contestados los enunciados reparos, con arreglo á lo 
dispuesto en la segunda parte del art. 66 del reglamento orgá- • 
nico; declarar en rebeldía ai cuentadante, y que. se procediese 
á la liquidación y fallo final de la cuenta:

Considerando que en el juicio y tramitación de la referida 
cuenta se han llenado todas las prescripciones de la ley y re
glamento orgánicos del Tribunal, y que, según las mismas, el 
cuentadante es responsable del reintegro de la cantidad objeto 
de los reparos formulados y no satisfechos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance contra D. José Javier Gaona, Administrador diocesano 
que fue de Cádiz, la suma de 19.598 pesetas 17 céntimos, con 
más el 6 por 100 de interés legal, con arreglo á las instruccio
nes vigentes, condenándole al reintegro de la indicada canti
dad é intereses, y dejando en suspenso la aprobación de esta 
cuenta hasta que aquel se verifique.

Expídase certificación de este fallo, que se pasará al Minis
tro Letrado de la Sala para los efectos del art. 92 del regla
mento orgánico: notifiques© á las partes: publíquese en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; y verificado, vuelva el .expediente á la Sec
ción á los demás fines oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 9 de Mayo> 
de 1881.— Cárlos de Fonseca.=CárIos Grotta.=Franeisco Sán
chez Molero.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por el 
Excmo. Sr. D. Carlos de Fonseca, Ministro decano de la Sala* 
en la celebrada en este dia, de que certifico como Secretario de 
la misma.

Madrid 12 de Mayo de 1881.— Aquilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE FOMENTO.— DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Abril de este año.

PROVINCIAS.

G R A N O S . CALD O S. C A R N E S . P A J A .

TRIGO.

HECTOLITRO.

CEBADA.

HECTÓLITRO.

CENTEN©.

HECTÓLITRO.

MAIZ.

HECTOLITRO.

GARBANZOS.

KILOGRAMO.

AR R O Z.

KILÓGRAMO.

ACEITE

LITRO.

VINO

LITRO.

AGUARDIENTE

LITRO.

CARNERO.

kilogramo.

VACA

KILÓGRAMO.

T O C IN O

KILÓGRAMO.

DE TRIGO.

KILÓGRAMO.

 DE CEBADA

KILÓGRAMO.

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Alava............................... ............. 20’ 69 12*41 0 15*16 1*11 0*70 1*18 0 ‘41 0*77 » 1*22 1*59 0*06 0*05
Albacete....................................... 19‘45 7*50 11*27 11*04 0*91 0*49 0*88 < m 0*63 1*21 p i<86 0*03 0*08
•Alicante ......................... .. 1532 U ‘14 11 15*07 0*72 0*49 1*24 Ü ‘ i i 1*05 1*53 1*43 1*77 0*07 0*05
A lm ería ....................................... 23*03 10*01 14*43 14*39 0*75 0*52 0*96 0 ‘44 1*05 1*20 1*40 2*21 0*06 0*05
Avila ............................................. 19*07 9*72 11*21 » 0*62 0*62 1*02 Q‘36 0*94 1*05 1*18 1*92 0*04 0*04
Ha da i oz......................................... 1401 9 33 11*54 0 0*48 0*75 1*16 0‘49 1*38 1*30 2*24 2*25 0*06 0*06
Baivfilona. 24‘04 40*03 16*03 14*77 0*47 0*59 1*14 0*25 0 8 4 1*59 1*48 1*79 0*07 0*06
Fhírffos................................. .. 18*12 8*69 11*44 13*30 0*67 0*77 1*17 0‘87 0*67 1*23 1*30 1*67 0*04 0*03
Cáceres.........................................
Cádiz.............................................

19‘90
23*94

11*94
12*22

13*47
»

15*28
19*53

0*56
0*63

0*77
0*6)

1*15
1

0 ‘39
067

091
1*28

0*85
1*26

1*09
1*61

1*86
2*15

0*05
0*05

0*04
0*04

Castellón de la Plana........... .. 2076
19*34

9*28 14 12*69 0*54 0*52 1*10 0-30 0*74 0*44 •1*87 1*78 0*07 0*04
Ciudad R eal.............................. 6 ‘58 10*75 10*8 L 0*67 0*55 ü‘84 0 ‘ge 0*80 1*02 2*17 2*35 0*03 0*03
Córdoba................. . . . . . . . . . . 21‘01 9*59 13^9 15*72 0*40 0*55 0*65 0 ‘45 0*96 1*27 1*62 2*05 0*05 0*05
(Poruña 2061 15*12 1633 17*31 1*16 0*64 1*33 0 ‘64 0*83 0*98 0*93 1*91 0*09 0*09
riiifinp.a .............. 18‘84 8*32 12*27 0 0*85 0*58 1 0‘23 0*56 1*23 & 2*87 0*04 0*03
Gerona 20‘59 13‘K3 14*42 14*23 l ‘5 i 05 5 1*72 03 7 1*50 2 5 3 1*56 2*70 0*07 0*07
frVftYlRrl f\. .............................. .. 24*41 12*02

8K2
15*45 18*13 0*54 0*48 0*97 d‘37 . 0*96 1*21 2*54 2*03 0*07 0*06

Gm n d ala i ara................................ 17‘36 10*18 0 0*75 0*59 0*92 0 8 6 0*67 1*24 1*86 2*04 0*03 0*i3
Guipúzcoa.................................... 21‘58 11*63 » 14*02 1‘32 0*77 i ‘28 Q‘t!4 1*30 2*06 1*22 1*22 0*07 »
Suelva............................... . # . . . 24*82 11*66 17*10 20*14 0*49 0*57 0*88 0 3 0 1‘22 1*36 1*60 2*^2 0*04 0 ‘G4
Huesca.......................................... 20*05 8*47 42*36 11*98 1*36 0*67 0*91 0 8 9 0*54 ' 1*57 1*17 2*07 0*05 0*04
Jaén................................................ 20 8*64 10*13 14*64 0*39 0 5 0 0 6 0 0‘34 0*85 149 1*47 1*92 0*04 0*03
León ....................... .. 20*15

22*12
11*40 13*55 > 0*74 0*70 1*13 0 3 6 0*77 0*89 0*80 1*92 0*05 0*05

Lérida............................................ 12*46 14*66
12*16
14*67
11*87

B

15*63 1*04 8*72 1*20
1*03
1*28
1*05
0*81
0 ‘94
0*94
1*42
1*41
1*09
1*24
1*08
1*27
1*10
n;™

0 8 8 0*72 0 4 0 148 1*90 0*06 0*06
Logroño ..................................... • * 18*89 8 ‘91 11*25 1*01 0*65 0 “¿ í 0*81 1*43 1*32 1*74 0*05 0*04
Tniffo . . .  ..................... 20*18

19*11
15*21 12*76 1‘IG 0*66 OSO 0 8 3 0*65 0*78 1*71 0*11 0*10.. ...... »•••••••••••••»

Madrid ......................................... 869 0 0*70 0*58 0 3 0
0‘4b
0‘42
0 ‘29
0 3 8
1-03
0*88
0*49
0 « 6
ru s a

0*70
0 9 6
0*87
0*75
0*83
1*21
0*76
0*67
0*71
0*91
f\i(\ £

1*25 1*25 1*80 0*03
0*06

0*03
Málaga ..................... 23

2 i ‘68 
17*84
21*53
24*20
1801

12*12
8*39
8*43

18*37 0*58 0*52
0*50

1*39
1*21
•1*79
0*63

1*68 2*13
1*63
í ‘78
A

6*05
Murcia. 9*77

7*57
10*17 0*61 2 ó w

ü‘Óo
0*04

Navarra 11*49 0*95 
0*80 
1*14 
0*94 
0*89 
0*67 
1*05 
0 7 3  
0*46 
0*72 
1*24 
1*02 
0*74 
1*03 
0 77 
0*75 
0*72 
1 4 6  
0*59

0*62
0*72
0*68
0*68
0*69
0*64
0*73
0 6 3
0*58
0*60
f u R l

1*44
•Orense................................. ...* 14*40

UWU
15*40
15*58
11*84
16*84

16*63
16*85

0

n %

1*17 ‘
0*99
0*28
A -fiQ

Sí

®viedo...........................................
A. O u

1*97
1 4 2
1*78

0 1>

Palencia.................. .. 8*56
1 10 
AiQ JL

Irl» irlo  •

Pontevedra.................................. 28*50
16*85
23*49
19*84
22*76
16*59
27*21
18*45
18*61
22*64
17*73
21*36
18‘71

19*50 15*90
0

AtüQ
y  u4í
A(i i

Salamanca.................................. 10*09 10*55
U OO
A WV1

U 11 u lo  
0 ‘10 
0*09 
0 ‘03 
(W)4 
0 ‘04 
0 ‘09 
0 ‘03 
0*03 
0*05 
0“04
0 ‘tó
0‘03

"Santander. 4ñ*fiO 13*96
10*23

j»

17*39 1 4 5
1*12
1*56
1 4 7
1*59
á iOfl

S. u o
1 4 4
1*11
2 0 2
1*22
1*44

9. OU U 1U
0 ‘ i l  
0 ‘0 3  
0 ‘0 4  
0*05 
0 ‘¿0  
0 ‘0 3  

I ÍH )3 
0 ‘O ¿

Segovia............. ........................... 80 3
10*52
9*47

12*93
8*99
7*17

11*89
8*38

11*30
10*34

7*54
10*56

% Ui
l ‘S8
« ‘57
1-87
¿ ‘88
1*95

Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16*78
l o  i
D( l O 0*85

0*82
0*73
0*56
0*82
0*79
0*73
1*38
0 5 4
0*77
0*68

Soria1. ......................................... .. 9*86
16*43
10*67
8*53

14*69
7*72
8*62

1114
11*52

»

A *99
; 10 4b

Tarragona.......... 14*55
9*81

% XrXi
A<\ A

iLroJS

T eru el,........... ..............................
i r u  ¡ i  14 

A ‘fifí i_r oL

Toledo ..................................................
U n i a UÜ ir x o 1 UÜ

1*07
1*42
0*78
1*08
0*90
1*66
1*27

1*32
1*41
1*11
1*05

■0*93

Valencia ........................................ 13*82
U Oo U OO 

ñ f 1 H 0*24
0*28
0*63
0*29
0*29
0*37

¿ ‘97

Yalladolid.. . . . . . . . . . . . . . . .
U uU
ruajt

1 1 /  
i  (JU ¿ ‘83

Vizcaya........................... .. 13*15
Lr 04* 1 XX

A ‘0 7 ¿ ‘ 85 & Q Í

Zamora......... ........................ ..
U OU 1 7¿í 

A ‘flQ i ‘70 0‘09
Zaragoza.. 48*40

24*58
11*03
18*75

U t>D runo 1 Uo 
a

S‘0o 1 0 0 3
Islas Baleares. . . . . . . . . . . . .

U U * 1 di
l ' U

1*35 ' 
1*69

om 0*05irox> ¿ ‘34 0*04 O'OÍ

Precio medio en toda Sspaña. . . 20*82 10*53 12*49 14*64 0*81 0*61 ¿ ‘08 0 4 0 0*87 1*21
■ 1

1*39
i

¿ ‘95 0*06 0*08

HECTÓLITRO.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

Toifl.  «Precio máximo.. . .. . .  j j¿em minimo....... .

CH BADA..l£reCÍ0“ áV m 0 ” -- (Idem m ínim o......

37*84 Caldas...........................
Logrosan......................

San Vicente le  la BarqJ 
Alcázar de San Juan...

Pontevedra.
Cáceres.

Santander.
Ciudad-Real.

14*40

28
4*30 •

Madrid 7 de Junio de 1881.=E t Director general, Pedro Manuel de Acuña, ? -:>■ -i ■ .

¿fe-:. ’ .i.'*»' ■ ■■■
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D irección  g e n e r a l d e In str u c c ió n  p ú b lica .
Bellas Artes.

Esta Dirección general ha  acordado que desde el día 25 del 
corriente quede cerrada al público la  Exposición general de 
pellas Artes, pudiendo las expositores recoger sus obras desde 
el citado dia, de diez de la m añana á cuatro  de la tarde, ex
cepto los domingos y dias de fiesta, previa la  presentación del 
r e c i b o  que obra en su poder, y su jetándose al plazo de 45 dias 
Y demás condiciones que determ ina el a rt. 7.° del reglam ento  
Je Exposiciones vigente.

M ad rid  82 de Junio de 1881.=E 1 Director general, Pascual 
de Gayangos.

D irecc ión  g e n e r a l d e  O bras p ú b lica s.

Ferro-carriles.
Vista la instancia que en 8 de Junio dirigen á este Ministe

rio los Sres. Salles, Ravell y compañía solicitando autorización 
para estudiar un tranvía de vapor que partiendo de Onda, pa
gando por la carretera y atravesando Villareal, termine en Bur- 
riana:

Vista la carta de pago que acompaña á la mencionada ins
tancia; .

E s ta  Dirección general ha resuelto autorizar á  los referidos

D irecc ión  g e n e r a l d e  O bras p ú b lica s.

Ferro-carriles.
Vista la instancia que en 8 de Junio dirigen á este Minisie- 

io los Sres. Salles, Ravell y compañía solicitando autorización 
jara estudiar un tranvía de vapor que partiendo de Onda, pa- 
ando por la carretera y atravesando Villareal, termine en Bur- 
•iana:

Vista la carta de pago que acompaña á la mencionada ins- 
ancia;

E s ta  Dirección general ha resuelto autorizar á  los referidos

Sres. Salles, Ravell y compañía para que en el término de un 
año puedan practicar los estudios n ec ta rio s  para el estableci
miento del citado tranvía; entendiéndose que esta autorización 
se otorga con sujeción al art. 58 de la  vigente ley de ferro-car
riles.

Madrid 15 de Junio de 1881.= E 1 Director general, E. Page.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  de la  Caja g en er a l de D ep ósitos.
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 56 del reglamento de la Caja de 17 de Enero de 1874, 
ha acordado que el décimo sorteo para la amortización de los 
resguardos al portador, emitidos por la misma en virtud de la 
ley de 27 de Julio de 1871 y Real decreto de 7 de Agosto de 
1875, se verifiqúe ©1 dia 30 del corriente, á las dos de su tarde.

El acto, que será público, tendrá lugar en el despacho de la 
Dirección de esta Caja general, establecida en la calle del Tur
co, núm. 9; y se hará por decenas completas, para lo cual se 
introducirán en una urna 55 bolas, que representan la num era
ción de los resguardos al portador existentes, y de las cuales

se extraerán por suerte cinco, que designarán las decenas que 
en cada m illar han sido amortizados.

Madrid 21 de Junio de 1881.=E1 Director general, Esco
lástico de la Parra.

D irecc ió n  g e n e r a l d e R entas E stancadas.

Los Grabadores de la Fábrica Nacional del ramo han califi
cado de falsos cuatro sellos de Correos y Telégrafos de 25 cén
timos de peseta, adheridos á otros tantos sobres de cartas pro
cedentes de Valencia.

Las diferencias que distinguen dichos sellos de los legítimos 
son las siguientes:

1.a En toda la mascarilla del busto de S. M., como asimismo 
en el cuello, tienen los sellos falsos unos claras que no existen 
en los legítimos.'

2.a La letra de las leyendas «Correos y Telégrafos» y «25 
céntimos de peseta» es en los falsos bastante más estrecha que 
en los legítimos; y

3.a El adorno que tiene el marco del sello carece en los 
falsos de una línea interior de puntos que sigue todas las on
dulaciones de dicho adorno y es muy visible en los legítimos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 22 de Junio de 1881.=E1 Director general, Juan 

García de Torres.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de la  D e u d a  p ú b lic a .

Resultado de la subasta m ensual verificada en este dia para la adquisición de títulos de la 
renta perpétua in terior y exterior , que dispone la Real orden de 27 de Julio de 1876.

PRECIO MÁXIMO FIJAD© POR EL EXCMO. SR. MINISTRO DE HACIENDA P £R A  QUE SIRVA DE TIPO 
EN l a  s u b a s t a : p o ^ M O O .

Proposiciones presentadas.

INTERESADOS. Clase 
de Deuda.

Im p o rte
nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. Vicente Aseó y A n as ............... In te r io r .. . 118.500 2545
D, José González.................. .......... Id e m ........ 50.000 25‘70
El mismo......................................... Id e m ........ 50.000 2b‘£0
El mismo......................................... Idem . . . . . 50.000 26‘30
El mismo.................... .................... Id e m ........ 50.000 2640
El mismo.......... -............................. Id em ........ 50.000 25‘90
D. Salustiano Perez...................... íd e m ........ 25.000 25
El mismo................................... .. Id e m ........ 50.000 2545
D. Adolfo V illar___/  ................... Id em ......... 50 000 25‘30
D. Francisco González... . . . . . . . Id e m ........ 750.000 2543
El mismo......................................... Id em ........ 1.000 000 2549
El mismo......................................... Id em ........ 925.000 25‘23
D. Sebastian Martínez........ ........... Id e m ........ 250.000 25‘52
El mismo.......... ............. Idem . . . . . 250/ 00 2548
D. Domingo del C orte ................... . Id e m ........ 750.000 2548
El mismo......................................... Id em ......... 500.000 2541
D. V. García...................................... Idem . . . . . 250 000 2540
El mismo......................................... Id e m ......... 250.000 25‘08
El mismo......................................... Id e m ........ 250.000 2548
D. Estéban H elguero....... ............ Id e m ........ 500.000 2545
El mismo............................ Id em . . . . . 1.500.000 2548
D. Alejandro de Carrasquedo Id em . . . . . 1.000.000 2547
El mismo.........................Y........... • Idem ........ 1.000.000 25 17
D. José Portalés......................... .. Id em ........ 570.000 2547
El mismo................................ Id e m ........ 1.000.000 2547
D. Juan R am ó n .............................. Id em ........ 500.000 25‘24
El mismo ............................. Id em ........ > 500.000 2544
D. A. Barbería.............................. Id em . . . . . 500.000 *5

Proposiciones admitidas.

Clase Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. de Deuda. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Salustiano Perez....................... 25.000 25 6.250
D. A. Barbería................................. 500.000 25 125.000
D. V. García...................................... 250.000 25!C8 62.700

INTERESADOS. Clase 
de Deuda.

Nominal.

Pesetas.

Cambie.

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. V. García................................................ Interior 250.000 2540 62,750
D. Salustiano Perez................ .................. Id em .......... 50.000 2545 12.575
D. Vicente Aseó y Anas............................ Id em .......... 118.500 2545 29.802‘75
D. Estéban Helguero................................. Id em .......... 500.000 2545 125.750
D. José Portalés.......................................... Id em .......... 570.000 2547 143.469
El m ism o..................................................... Id em .......... , 1.000.000 2517 251.700
D. Alejandro de Carrasquedo (parte de

l.OOU.OOO de pesetas).............................. Id em . 228.690‘88 2547 7.561‘dO

3.492.190‘88 877.558‘25

Madrid 21 de Junio del881 .= E l Director general, José Creagh.

Resultado de la subasta extraordinaria  verificada en este dia para la adquisición de títu los  
y residuos de la renta perpetua in terio r , dispuesta por Real orden de 6 del mes actual, 
para  su  conversión en inscripciones nom ina tivas á favor de Corporaciones civiles , con 
arreglo á lo que se determ ina en la ley de 21 de Julio de 1876.

PRECIO MÁXIMO FIJADO POR EL EXCMO. SR. MINISTRO DE HACIENDA PARA QUE SIRVA DE TIPO 
EN LA SUBASTA: 2 5 48 ©  POR l O O .

Proposiciones presentadas.

I m p o r t e
INTERESADOS. nominal. Cambio.

Pesetas. Pesetas.

D. Enrique González................................    500.000 25‘90
D. Sebastian Martínez .............................................  250.000 25‘52
D. Enrique Martínez    50.000 30‘25
D. Domingo del Corte................................................. ................................  750 000 2549
D. R. de S o ria . ........................   375.000 2549-
D. A. Barbería ..............................         *   500.000 2540
D. Alejandro de Carrasquedo....................................................................  510.000 2547
D. José P o rta lés ...................................................................    500.000 2547
D. Estéban Helguero    1/125.000 2543
D. Sebastian Martínez  250.000 2544

Proposición admitida.

Nominal. Cambio. E fectivo.
INTERESADO. ^ -  n -  ' -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Estéban Helguero (parte de 1.125.000 pesetas)  987.69o‘49 254 3 248.20843

Madrid 2 í de Junio de 1881.=E1 Director general, José Creagh.

D irección  g e n er a l d e  la  D eu da p ú b lica .

Relación núm. 4.516 de orden y 1.199 de haberes del Clero.—
2.a Sección.

El interesado que á continuación se expresa, acreedor al 
Estado por débitos procedentes de la Deuda del Personal, 
puede acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres, 
en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á v irtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente 
ha.de obtener de la Sección 1.a la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrá de manifestar el número de sa
lida de su liquidación.

Númer©
d e salida INTERESADO.
. de la

liquidaciop. ________  ■    /

DIÓCESIS DE VALENCIA.

120.084 D. Vicente Silvestre Aragonés.
Madrid 18 de Junio de 1881.= El Subdirector segundo, 

Mauricio Rodríguez Arroquia.=V.° B.#=E 1 Director general, 
Ereagh.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 27 del actual, 
7 hora de la una de la tarde, se verifique en el patio principal 
de sus oficinas la quema de los documentos amortizados por 
Pago de débitos, subastas y conversiones durante el mes de 
Marzo último, así como de cupones de todas rentas y venci
mientos pagados por las Tesorerías de provincias durante el 
mes de Abril de 1871, y por la Tesorería de esta Dirección en 
Jos meses de Julio á Diciembre de 1878.

Madrid 22 de Junio de 1881.—El Director genenal, J. Greagh.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e  la  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

Relación de los créditos por el concepto de haberes de todas cla
ses hasta 1828 que la Junta de la Deuda publica ha declarado 
caducados en sesiones, cuyas fechas se dirán , por haber incur
rido en las prescripciones de las leyes de 19 de Julio de 1869 
y 21 del mismo mes de 1876; cuya relación se inserta en la Ga
ce ta , con expresión del acreedor primitivo y su importe en 
donde aparece cmtidad} á los efectos prevenidos en las dispo
siciones vigentes*

negociado 8.*

Acuerdo de 14 de Setiembre de 1880.
Número L5z6 del expediente. Reales vellón.

Doña María Gutiérrez  ..............   363
B. Manuel Fernandez Ródenas ................  363
Doña Manuela Gutiérrez Solís ................... 363
Doña Manuela G utiérrez.....................................  363
Doña Manuela Menéndez ............  363
Doña María González.del Valle ............... 363
Doña Manuela Rodríguez .............................  363
Doña Manuela Solís   *............................... 363
Doña María Suárez Gal a n ..............   363
Doña Ramona Rodríguez Lacia ..........   363
Doña Teresa García Barrosa..............................  363
Doña Teresa Alonso.  ...........................  363
D. Juan González Menéndez..................   363
Doña Teresa García Robles  ..........  363
Doña Josefa Diaz......................     363
D. Antonio González.  ....................    363
Doña Josefa de C astro .  ..........   363
Doña María Martínez V aldés.; .........................  363
Doña María Hernández Carvajal....................... 363
Doña Ramona Fernandez T orreros................. 363
Doña Teresa de Busto ..............  363
Doña Ambrosia Fernandez Por ley   ............... 363
Doña María Vigil, viuda de Diego  363 <

Reales vellón.

Doña Antonia de Cuenya...................................  363
Doña María Antonia Palom o  ........................  363
Doña Bernarda Soturas.......................... ............ 363
Doña Carolina del V alie ................ . 363
Doña Teresa Peláez  ....................................... 363
Doña María C anal/. •» 363
Doña María P rida.................. ..............................  363
Doña Teresa Custo  ................ *................. 363
Doña Antonia de la V e g a   ................  363
Doña Josefa G utiérrez......................................... 363
Doña Josefa B istian ............................................. 363
Doña María V igil.......................... ....................... 363
Doña María B raña................ ............................... 363
Dcrña Josefa García Ciaño................................... 363
Doña María Fernandez Cocaña.........................  363
D. Antonio de la H uerta.....................................  363
Doña Francisca Victorero.,.................................  363
Doña Joaquina Escobedo .........................  383
Doña Marta Balbin  ......................... .. 363
Doña María de la Granja. ................................ 363
Doña Rosa de A m bás ...........................  363,
Doña Teresa de la V iñ a .....................................  363
Doña Teresa Vigueis............................................ 363
D. Bernardo Madiedo...........................................  363
Doña Bárbara Menéndez.....................................  363
Doña Lucía Fernandez........................................ 363
Doña Eulalia Carvajal..................................   —  363
Doña María Cosme................................................ 363
Doña Margarita Fernaadez............................... .. 368
Doña María Francisca Fernandez.....................  363
Doña Ramona G arc ía .......................................... 368
Doña/Teresa G areía..............................................  363
Doña Toribia de la F uen te .................................  363
Doña Josefa Sánchez............................................ 363
Doña Angela Fernandez .̂..........................  363
Doña Manuela Fernandez Solís  ........... 363
Doña María Ignaeia Rodríguez.......................... 363
Doña Cristina Gareía...........................................  368



23 Junio de 1881. Gaceta de Madrld.=Núm. 174.848 
Reales vellón. 

qaqDoña M aría M anzano * Z¿z
Doña B árbara P a ra s ................................................  LA»
D®ña F rancisca G utiérrez  • • K'
Doña F ranc isca  N ueva  ...................................  ¡Lq
Doña Josefa F ernandez N ie to ............................  AU-
Doña M aría G av ito   .....................................  H oDoña M aría A ntonia Castillo L in a re s .............  ^
Doña B árbara  de D iego ........................................  0^3
Doña Francisca C as tañ o . ............................. fiqDoña Ana Fernandez Bastarda.........................
Doña Teresa S u arez    • • • • • • • • •  .........Doña A ntonia Rodríguez, viuda de S o lis . . . .  dbá
Doña A ntonia Rodríguez, viuda de T u n o n .. .  S™
Doña María Solís................................................. ^Doña C atalina Fernandez M oran ...................... ^
Doña Francisca Diaz............................................... J?
Doña Isabel C ienfuegos........................ .................  £ £Doña Josefa Diaz de S en a ..................................... odu
Doña Josefa de la Concepción.............................
Doña María C o rtin a .................................................
Doña M aría Diaz................, ....................................  ’
Doña Teresa A lv arez ..............................................  ^
Doña A ntonia A rm ie lla .......................................... ^
Doña A ntonia G arc ía ............................................Doña A ntonia Suarez V aldés ...............................Doña Isabel Fernandez B arcen a......................... dbo
Doña Isabel A lvarez............... .................................  ^
Doña Josefa F a lc o n ................................................Doña Josefa F lorez .................................................. * jjbd
Doña Josefa M enendez............................................  ,
Doña Josefa R odríguez ..........................................
Doña Josefa M artínez..............................................
Doña M aría S an tin o ...........................................................  gbS
Doña M anuela Suarez ...................................• ^bd
Doña M aría F e rn and ez ............................................Doña M anuela de la F u e n te .................................  ĵbd
Doña M aría S á n c h e z ..  .................    ¿bd
Doña Nicolasa S u a rez ............................................  ^bd
Doña R am ona Ig lesia  .................................... ^bd
Doña Teresa López...................... *.......................... dbd
D. A ntonio Corujedo  ...............................  ‘
Doña Teresa P a rd o  ........................................ ....Doña E ugenia F e rn a n d ez .....................................  dbo
D. Manuel F e rn an d ez ................................ ............. 3bd
Doña María G arc ía ...................................................  ^bo
D. Santiago S u a re z ...................... ............................ b̂¿>
Doña Josefa G u tiérrez ............................................  3bo
D. A ntonio de la  V ega............................................Doña Josefa F e rn an d ez ..........................................  dbd
Doña A ntonia E sc an d o n . ...................................* ^bB
D. Marcelino A run go  .................................. 363
D. Manuel G arcía.........................    3bo
D. F ernando  M erediz.....................................  jb o
D. Benito E scando n ...........................    *^3
Doña M aría C om barros *........................................  °b3
Doña B enita P e d ra y a s . ........... .................  3 od
Doña F ranc isca  G a rc ía ........................ .................  3b3
Doña A ntonia M artínez ..........................................  363
Doña A ntonia de U ves............................................  363
Doña M aría F e rn a n d e z ..........................................  «4«
D. José C arb a llo ................................... .. ................  363
Doña Josefa F e rn an d ez ....................................................  363
D. B ernardo P ueyo ..................................... .............
Doña Josefa González..............................................  ~4«
D. José V ilia m il.......................................................  363
D. B ernardo Valdés H e v ia .................................... 4.600
D. Alonso L uis de S ierra   ........................... d.333:l l
D. Juan  V anees......................................................   69«
D. Domingo G ran d a .................................................  463

Acuerdo de 14 de Setiem bre de 1880.
N. mero 4.825 del expediente.

D. Miguel P a b a t .......................................................  »
D. Miguel T a r ta s .....................................................  »
D. Fab ian  Blanco de S avedra........................ »
D. F élix  Q uirós.........................................................  »
D. R am ón Morales . . . ............................................  »
D. Pascual Oliva........................................................  »
D. F ernando  G arrid o ..............................................  94946
D. José SL*at....................................................... .. 96445
D. Segundo G arc ía .....................................    454* i 5
D. Zenon G a rc ía   ........................................ 906* ¡ 5
D. José E h zech e .......................................................  . 754*66
D. Ignacio J a é n .........................................................  775
D. F rancisco  Jim énez..............................................  591‘66
D. Felipe A l b e r t o . . . ............................................... 741*66
D. F rancisco  E squinfor.......................................... 741‘66
D. Ju an  F ernandez............... ................................... 741*66
D. Tom ás L eal............... ...........................................  648*66
D. A gustín  R evilla .......................................... . . . .  74-4‘66
D. Pedro D acarre te .................................................  358*66
D. José Suarez............... . . . .....................................  741‘66
D. A gustín  S a n te ro .......................... . ...  398*33
D. F ructuoso T ejedor..................... ........................ 741*66
D..Víctor Cabeza de Baca......................................  875
D. Francisco E steban ..............................................  310
D. Celestino C arrion ................................................. 810
D. Antonio González............................................... 378*33
D. Felipe G óm ez .....................................................  810
D. V alen tín  M artin   .................................. 700*03*
D. Manuel L ar a  .................................................  700*03
D. Gregorio San z ...................................................-.. 845
D. R ufino C astro  '............................................  811‘f 9
D. Francisco G arcía A ria s   ....................... 811 *09
D. Manuel Góm ez.....................................................  407*84
D. Ju an  G arcía ........................................................  880
D. V entura G rande................................................... 845
D. M anuel Ju lián  A rm en tero s .............................  459*18
D. Francisco B arreda  ................................. 408
D. Gregorio Zar o............... .......... ..................... , . .  405*51
D. Mateo González...........................................* . . . .  431*84
D. Manuel de L a ra   ......................... 59*81
D. José B rem ez  ........................... 476*36
D. José M a r t in . . . . '............................... ...................  476*36
D. Andrés M ingúelo................................................. 459*89
D. José González.......................................................  459*69
D. A ntonio G u tiérrez ................... ..........................  408
D. F rancisco  Gómez ...................................... 459*69
D. F erm ín  Alonso................... „..............................  «««‘4«
D. Toribio M artin ..................................... .............. 63
D. Pedro  B lazquez. . . . . . . . . .   .................. , . . .  410*66
D. Isidro M onyerro................. ................................. 458*69
D. M anuel A rroyo................. . . . . . ........................ 405*51
D. Manuel G il  ...................... ........................ 185*48.
D. José S ev illano................... , . ....................... .. 459*69

Reales vellón.

D. M anuel Sánchez Góm ez.................................  •
D. Vicente B e rlan a s ............... .................................I). Miguel C ipriano S án chez ............................................  ^
D. Ju an  H e rn an d o ...................................................  JUcooD. A ntonio  L ópez.......................................... ...........D. A ndrés Jim énez A b a d .. , ...............................
D. S an tiago  B ragado ...............................................
D. Diego G onzález.................................................................  S i
D. José G a rc ía ...................................    . Í L í»D. Sim ón F ern an dez................................................
D. A ndrés Sánchez de la P a r r a   ...........
D. M anuel G á n d a ra—   ......................................  TóamnD. Miguel D o m íng uez ..     •    7a- .F i
D. Tom ás G arcía ........................................................D. M anuel M artin  de P a la c io  - *4 bb
D. Sim ón P ed ro so ............................. - . . . .................  *o<Sr\D. M anuel N uñez................................... ...................D. M anuel M artin T orre .................   . * J l  bu
D. Pedro M artin ........................................................D. B ernardo R odríguez..........................................
D. Antonio C astaño • • • • aaipc*D. Alfonso B lazquez.............................................. • • 41‘bb
D. S ebastian  González.............................................
D. Felipe G a rc ía   .......................................................  315
D. Tom ás Z am ora .....................................................  fíL?D. F erm ín  G arc ía ......................................................
D. Eugenio G i l .......................- ...................   44‘66
D. Juan  J im én ez   ...............................  41*66
D. E stéban  Moreno.................................................... 35D. A gustín  Blazquez  .......................................   11*66
D. B artolom é Moreno.  ........................      11*66
D. Tom ás C anales................................................      35
D. V en tu ra  T o rre jo n ...................... . . . . . . ......................  88 84
D. José N ie to .    .........................................    «3*66
D. Tom ás O tero.......................................    188*84D. F ran c isco H ern án d ez  P laz a ......................   11*86
D. Manuel G onzález  .................................. 416*66
D. F élix  González*.. . .   .............    45*51
D. M anuel M iranda................................................... 48:~:>‘09
D. José Me'rinero     i  1*66
D. José G óm ez.................    11*66
D. M anuel M ónte la ...................................................  61*48
D. F rancisco  G o rd o .................................................  486*84
D. M atías G arc ía .................. ...............*.................... 58*51
D. Lorenzo Gómez . . ...................................................   459 69
D. N icolás M oyano . . . . . . . . . ....................... 45*51
D. U rbano M arugen ................................. ...............  78
D. Manuel N u ñ e z ................................................. .. 35
D. Lorenzo Perez T apia.......................................... 35
D. Marcos H ernández     * 41*66
D. Gregorio G a rc ía .........................................   41*66
D. Juan  Pedro Canova ........................   * 11*66
D. E nrique G a rc ía ................................................... 14*66
D. José Sánchez N avad ijo s ................. .................  11*66
D. B artolom é B urearles  ......... .................... 4 i ‘66
D. F rancisco  C o rreg id o r................*.............................   78
D. F rancisco  S án ch e z ..  ........... .......... . . . . . .  »
D. Ju an  F ernandez L uanco ........................ ........... 363
Doña Rosa Fernandez de L lano.'  ...................  363
Doña Josefa B alsind e ........... ................................. 363
Doña M aría G u tié rre z  ........... ............... .. 363
D. F rancisco  A lv arez  - ...............................  363
Doña A na M aría R e y e s .  ...............................  363D. F rancisco  F ernandez H u ertas........................  363
Doña A na R o d ríg u ez   ................................ 181*51
D. Pedro C a s o .. .................... ............................ .. 363
Doña M aría B allina .  ......... ............................... 363
D. P edro  de Polo Zana............................................. 363
D. B ernardo Antonio Perez...................................  , 363
D. Francisco A lvarez......................   181*51
D. José A ntonio Suarez.     . 363
D. F rancisco  G a rc ía  ........................... .. 363
D. Vicente del V alle.................................................  363
Doña M aría Josefa de M edio ............................... 158
Doña Felipa G arcía C am arin o .............................  848
Doña M aría F ernandez T azo n es ......................... 848
Doña M anuela del C a n to ..   c.   ................ 848
Doña A ndrea F e rn a n d ez ........................................  848
Doña Teresa F e rn a n d e z .. . . . . ..........................  848
Doña M aría B ode ........................................ , .  848
D. Pedro P re n d e s  ................................................... 4 81*54
Doña Moría Diez P e d re g a l .  .........................  481 *51
D. Ju an  Benito G a rc ía . ..........................    481*51
Doña M aría T o rre .....................................    181*51
D. F rancisco  B a lb in .................................................  181*51
Doña M anuela S án ch e z .  ......................    481*51 '
D. Alvaro L ópez  ......................................  481*51
Doña R am ona P elaez   ........................... 363
D. A ntonio F ernandez V aldés.............................  181*51
D. Manuel R odríguez   ..........   481*51
Doña Teresa A lvarez ........................  481*51
D. A ntonio de la V ega........................................... 481*51
D. R am ón P e la e z .. '.................................................  363
Doña G ertrud is  González  ....................... 481*51
Doña M aría C uervo.................................................  481*51
JBoña M aría G arcía de O te ro  . . . .  484*51
D. Ju an  C ueto ............................................... ............  363
Doña M aría Suarez de O te ro ................................ 363
D. B ernardo Velasco  ................ ............................  363
Doña F ranc isca  M artínez  ...........................  363
Doña Isabel Fernandez P u e n te ........................... 363
Doña Isabel Menendez P av ón .......................... .... 363
Doña Isabel Egoechea . * . . . . .................................. 363
Doña Isabel A lvarez..................................... .. 363
Doña IsaWel M uñiz................................................. .. 363
Doña Juana B ernarda  de Soto............................. 363
Doña Josefa González P e re d a   ......... .. 863
Doña Joaquina P rem eda.  ........... .................  363
D. Tom ás G u tié rrez   ................ 363
Doña Josefa de la F a l l a .   .................................. 363
Doña Josefa F lorez.................... ............................... 363
Doña Josefa A lo n so      ........... ..........................  363
Doña Josefa G onzález. ...................................... 363
Doña Joaquina del B u s to .   ........................... 363
D. Lorenzo Bayon  ............................... 363
Doña Mar a F e rn a n d e z   ............................. .. 363
Doña M aría Diaz, v iud a de G a rc ía   ................  363
Doña M anuela G arcía   ......................................... 363
Doña M aría Diaz, v iuda de A lonso   363
Doña M aría del Valle.......................................... .... 363
Doña M aría F ernandez B andisjo ........................  363 ,
Doña M aría Toribio  ................ ................... .... 363
Doña Josefa Alvarez Valdés.................................. 363
Doña M aría Sunrez Galan. .     ......... ............... 363
Doña M anuela Rodríguez T a m a y o . .........  363
Doña M aría T ab e rn a ................ .. 363

Reales velios
Doña M aría A ntonia A lv a rez ..............................   3R3
Doña M aría de la H u e lg a . .............................  363
Doña M aría González    ..........................   363
Doña M anuela M ie r  ...............      363
Doña M anuela González  .............   ‘ 363
Doña Rosa González de la  V ega................. ' . . .  363
Doña R am ona de la V ega............... *..............   363
Doña T eresa Alonso Cuervo  ............ 363
Doña. T eresa González R iv e ra ....................  363
Doña Teresa F ernandez R iv e ra . .  ....................  363
Doña Teresa de N a le e s .................     363
Doña V icenta Alonso M anzaneda   363
Doña Jav iera  R u iz ...................................................  363
Doña Josefa Suarez A b le s ....................-   363 !
Doña Josefa Peres S ie r r a   363 !
Doña F erm in a R iv a s  ..............    .*.     • 363 !Doña Josefa F ernandez  C oru jedo    36B j
Doña M aría F ernandez T am ay o   383 !
Doña M anuela Perez    ...............      363
Doña Josefa F ernandez B a r re ra ........................   363
Doña Juana  F ernandez B lanco .................   363
Doña Nicolasa López L a s t r a     363 !
Doña A gustina G arcía      363 i
Doña Ju an a  G arcía B a r r io .    383 ;
Doña F ranc isca  T eresa G a rc ía ...........................  363
Doña Rosa F ernandez Mojica . . . . . . . . . . . . . .  363
D. Domingo Perez  .................................   363
D. Pedro N uñez  ........................     363
Doña T eresa F ernandez L o re d o    363
Doña Josefa García.................     363
Doña Josefa González B erm ejo .................... ..  • 363
Doña Isabel M enendez..........................     363
Doña Teresa M iranda    .........................  363
D .W iton io  F ernandez P o r le y .............................  863
Doña A ntonia Guti, v iuda de M eres..................  363
Doña A ntonia de G ran d a .................................... - 363 i
Doña A ntonia G uti, v iud a de Valle . . . . . . . .  363
Doña B árbara  B ad iles   ...............   863
Doña B ernarda  R o v e s . ....................................  863
Doña B ernarda G arcía R oves...............................  363
Doña Josefa R odríguez S ie r r a . ........................    363
Doña Josefa G u tié r re z .  ...........    363
Doña Josefa G u ardado ..............................   363
Doña Josefa Hernández H e re s .  .........................  363
Doña B árbara García. , .............................  363
Doña Ju an a  H ern án dez ....................     -363

A cuerdo de 5 de Octubre de 1880.
Número L530 del expediente.

Doña F ranc isca  O rteg a ........................................ .. 4.368
D. F rancisco  F e rra d a s .......................................................  »
D. Francisco  Jav ier M onero  .............................  18.328*8$
D. Ju an  B au tis ta  B eren g u er. .............................  4.828*81
D. M anuel José de Z u b ir ia    49.5' 5
D. M iguel de L e i ta ................... ...... .... .................... 5.814*89
D. A lonso Cáceres.  ........................................
D. A ntonio P in to  del V alle      .........  S.056‘91;
D. José P a b lo s .  ........................... .. 15.000
Doña M aría de los Dolores C u e rv o .    ...........  «.93319
Doña M aría E ste re llas  y M o rillo .. . . . . . . . . . .  «.651
Doña M aría González A lb e r to s ...........................  „ 43.750
Doña E speranza V i l la r  ...................................  4.304
Doña M aría del P ila r Diez  .................................. 4.712
D. B ernardo López y o tro s  ......................... : »
D. M anuel T oledo ........... ............ ................... 5.112
D. F rancisco  R afael Q u in tana  Cañedo  18.001
D. Domingo V ázq u ez . .................................... .. 43.999
Doña B eatriz y D. M anuel S erran o ............................ 10.382*21
D. Antonio, Doña C asilda y  Doña E n ca rn a 

ción M cgua, .........................................     302.318*48
Doña N icolasa, Doña Isabel y  Doña Ju a n a

A r iz a .................................................................................  «0.935*98
Doña M aría Angeles O rtiz ...................................... 3.025
D. B artolom é Tom ás L u g a r .................................. 4.2(3
Doña M anuel M aría A lb ergo ti.............................  «8 612*80

. D. Domingo V ázquez.   ...........................................    4.943*80
D. F rancisco  Isabalcete ...........................................  44.949*89
D. F rancisco  S a r a v ia .  ......................................  «4.434*06
D. V icente S o rren tin i   ....................................   910
El reg im ien to  de A lm a n s a .      403.000 i
Doña Pascuala  S a n tia g o .................... .................... 1.976*11
Doña M aría J u ana G u tié rrez  ........... ........ «1.4OT.
D. Dom ingo B ernard in i  ........... ,..............  480Doña M aría Dolores L o to ...............................................  3.411*89
D. José A n g u lo .   ......................................... 42.131
D. M atías R odrígu ez ...................................   «-640
Doña C lara O sanz. .............    39.0C0
Doña S a tu rn in a  M anso  ........................... ^  ^  ¡
D. S a tu rio  R ecio  ...........................   !D. Ju an  F e rn a n d ez .............................................   40.357*15 :
Doña T om asa Vig.il V aldés   9.8u7*91 r
Doña Isabel M uñoz     .......................................    * 0 ID. Ju an  G ualberto  G onzález................................. «50.345*6»;
Doña M aría G ertrud is  C aste llón   .........................   3.601*30 !
F r . Ju lián  P e rez A zp e itia   ....................   7.000 [
D. R am ón A c eb o . .......................................   17.446* j
Doña Leonor Irene  G ácéres ........................... 4.34o ;
D. José S uarez R eguero   ................ .. «.029*861
Doña M aría A ntonia S alu stiana  C e b a lle s .... j 37,3l3'6tf i
Doña M aría L ópez..................................................... I -1 Ib ¡
D. Santiago  de A ra m b u ru .   ......................... 3-367 |
D. A ntonio A lia g a  .................................. * !
Doña Alfonsa L ópez ..............................  'D. R am ón de C as tro ............... ................................. 5.10»  ,
D. Ju an  F ernandez V ega............................ .. 3.195 0 j
D. Joaquín  Sánchez B e ren g u e r..  .........  ¡
D. A ntonio P in to  del V a lle ....................................  |
Doña M aría Nieves F e rn a n d e z   .......................  * ¡
D. Ju an  José A la rco n .............................................   SD. Ju an  S an ta  M aría ............................... .. 8.876» j
D. B a ltasar R ey. , ..........    'Doña M aría N a v a rro ............................................... 4.040-!8 f
D. Gregorio R am írez  San J u a n .........................   ¡D. V icente M aría O le a .  ......................... 6.000 . ;
D. José C roquer S a r to r io    ..................  43o.d2o%
D. F é lix  P ra d o ..............................     ® jLD. F rancisco  del F re s n o   .................. ............. 7.073 |
D. M anuel A g u ile ra   ......... .. 8.94b
Doña T eresa A lv arez   ................ .............
D. Sabino P o n te s . .............  •• 3‘.00
Doña Ju an a  G ertrud is  M endoza.. ..................... g.
Doña Cecilia H e rn án d e z .  .................     , 5.55b.
Sr. Marqués de la  S c a la , .................................... ..
D. V ictoriano L ó p e z . . . . . ....................................D. Vicente D om ínguez,  ........................... 3.485
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Reales vellón.

D. Gregorio Sancliez..............  , ..........  »
Doña María de los Remedios I r is a r r i .,   »
D. Poncíano G horat................................... .. »
D. José María Cabezas............................    3.51064
D. Sebastian Benavente...................   5.572*82
D. Clemente Madrazo Escalera..................................  891
D. Manuel O’Doy le  .....................................  . . . .  10.699
D. José W ite............................    40.699‘8Q
B. José Azpiroz y Ja lón ..................................... 5.015
D. Francisco Moreno Mallen..............................  5.9'¿£‘23
D. Miguel Vallejo.................................................. 8.024*88
D. Agustin Alfax*az , , . . ............................. 535
D. Pascual Bernodo................................ .. 2.507
D. Pedro de la Peña................ ...................... 3.2 >9
D. Bruno Gómez Herrero....................................  5.404
D. Manuel Alcalá.................................................  5.0l5‘56
D. José Anguita Valls.............................. . 3.343
D. Sebastian Agrasor.................... ...................... 5.80o
D. Casimiro A legría . ..................................... 6.796
D. José Luis Bolados  ........ ............. 2.507
D. Francisco B la s i..............................................  1.950
D. José Clos.......................................................... 2.507
D. Vicente D arde..  ..........................................   1.67280
D. Angel N&via  ......................................  1.671
D. Mariano Olivan...............      4.596*74
D. José Manuel Perez........................................... 4.180
D. José Q uintana. ...............................................  4.179
D. Manuel del Riego y P ic a .  ......................... 1.699
D. Ramón V endrell. .......................'................. 1.675*56
D. Santiago P o rta .................................................  5.015
D. José Alcalá G aliano..  ..................... 3.343*71
D. José María Craywinkel................................ .. 3.343
D. Miguel O rtiz .................................................    1.115k7i
D. Antonio Mauricio S án ch ez ............................ *• 2.229
D. Joaquin Acevedo  .................................  i.253‘91
D. Gregorio A rroyo  .............................  979 89
D. Luis A zara....................     2.081*30
D. Wenceslao López..............................-............... 2.0 sl
D. Benito M enacho........................................    157
D. Manuel M ontemayor.. . .................................  2.3
D. Ignacio Marti Segura...................................... 388
B. Mariano Sanz........................... .................. 2.507
JD. Diego Miguel S a la s . .....................................  2.507
Sr. Conde de Morales de los R io s .  ............... 789*89
D. Fernando Salas Omaña.................................  1.671
D. Manuel Sevilla......................................... .. 1.671
D. Diego Alvarez.............................. *...................  1.774
D. Andrés Berdun Tover...................................  646
D. Luis B años.. . .  ............................   1.625
D. Hermenegildo F elice .. ................   -771*44
D. Tomás María Galloso  ..........   1.625
D. Pedro González Castro 1.950
D. Antonio García Üenzano................................  1.950
D. Antonio García Loigorri...............................  2.275
Doña María S u á r e z .. . .» ................ ....................  1.950
D. Víctor Molina ........ ................................  2.517*03
D. Ildefonso Madrazo............................................ 1.930
D. Clándio María P o rta .................. ....................  1.083
D. Juan Perez Olmedo  ............................   325*06
D. Bernardino Sánchez.............. .. 2.491‘18
D. Antonio B ailo.  ............       1.952*18
D. Juan Bautista Claverot . ...............................  4.309
D. Dionisio Angulo.....................................   96
D. Luciano M artinez  ............................   314‘53
D. José P edrosa. . .  -........................... ................ 861‘30
D. Blas Perez Villaseur........................ .. 127
D. Ramón Rodríguez............................... .........  413
D. Alejandro Sotillo  ..............   311*03
D. Julián Toro................................ * .................... 267*97
D. José E ila  . ............................. ..................  295
D. Isidoro A la ix . ................................. .......... 9.6 ¿9
D. Narciso López  ................    2.407*47
D. Manuel Mateo...............      0.4í9‘88
D. José María Juan is .................................  524
D. José Caballero......................................... .. 1 426*71
D. José V argas. ................................................. 7.4^9
D. Francisco Aguado........................................... 3.924
D. Antonio Bordon......................... ......................  5.884
D. Rafael G u erra . .......................................  3.8^4
D. Eusebio Moreno................   5.498*47
D. Cláudio Pesquero............. ’. . . . . ....................  5.884

Importe total de los créditos caducados que 
, comprende esta relacicn .................................  1938.570*72

Madrid 11 de Abril de 488!.=E l Jefe del Departamento, José 
G. de Aguilar.=V.° B .°=E l Director general, Creagh.

Banco Hipotecario de España.
El dia 1.* de Julio próximo venidero en las oficinas de dicho 

Banco, situadas en el paseo de Recoletos, núm. 12, y a la hora 
de las dos de la tarde, tendrá lugar públicamente el sorteo para 
designar las cédulas hipotecarias del

7 por ICO, de 475 pesetas.
6 por 100, de 500 id.
5 por 100, de 500 id.

que deben ser amortizadas con arreglo á los estatutos y á los 
acuerdos del Consejo de administración, aplicándose para este 
Sorteo el importe que resulte el 30 de Junio corriente de las 
anualidades de amortización y de los reembolsos anticipados 
de los préstamos hipotecarios. ,

Las cédulas designadas por la suerte se reembolsarán a la 
par desde el dia 1.° de Octubre del presente año, dejando desde 
©1 mismo dia de devengar intereses.

Los números de las cédulas premiadas que se han de reem
bolsar se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Diario 
oficial de Avisos.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y en 
.conformidad con los artículos 104,114,115, 116 y 117 de los 
estatutos, se pone por este anuncio en conocimiento del pú
blico. .

Madrid 22 de Junio de 1881.=*E1 Secretario general, Enri
que Lamartiniére. —X

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Habiendo resultado desierta la subasta verificada el dia 14 

¿el -actual para la contratación de las obras de apeo y seguri
dad dq la medianería del edificio que oeupa en esta Corte el 

'polegio de oiegos de Santa Catalina de los Donados, esta Di

rección general ha dispuesto que se celebre nueva licitación el 
dia 4 del próximo mes de Julio bajo el tipo de 2.93o pesetas 74 
céntimos

La referida licitación se verificará en esta Dirección general, 
á la una de la tarde del mencionado dia 4 de Julio, en los té r
minos marcados en la instrucción de 18 de Marzo de 4852.

En este centro se encuentran de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y pliego de condiciones de 
dichas obras.

Para tomar parte en la subasta deberá acreditarse haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 294 pesetas en efec
tivo, ó su equivalente en valores públicos á los tipos estableci
dos en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
estricta sujeción al siguiente modelo.

Madrid 20 de Junio de i881.=El Director general, Francisco 
Moreu.

Modelo de proposición.
D   vecino de   según justifica con la cédula per

sonal que acompaña, enterado del anuncio publicado con fe
cha    y de las condiciones y requisitos que se exigen para
tomar parte en la subasta de las obras de apeo y seguridad de 
la medianería del edificio que ocupa en esta Corte el Colegio 
de ciegos de Santa Catalina de los Donados, se compromete á 
ejecutarlas, con sujeción á los indicados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e  (aquí la cantidad precisamente en
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Almería.
D. Miguel Rosselló, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que en virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 26 de Abril del corriente año, y habiéndose suspendido por 
órden de la Dirección general de Obras públicas la subasta 
anunciada para el dia 17 del corriente, á las doce de su m aña
na, este Gobierno civil ha señalado el dia 16 del mes de Julio 
próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación y re 
paración de la carreteras de primer orden de esta provincia 
durante el año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el despacho del Sr. Jefe 
de la Sección de Fomento, en quien delego para presidir el 
acto, en cuya oficina estarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en las con
tratas,

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carre
teras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para 
cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de # 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separad©.'

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podr^hacerse en metálico ó acciones de cami
nos; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción. A

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda'licitación abierta en los térm i
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera 
puja por lo rnénos en 125 pesetas, y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Almería 15 de Junio de 188i.^ E 1  Gobernador, M. Rosselló.

Modelo de proposición.
D. N. N.’, vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de  con fecha d e . . . . .
de 1 8 8 . ' . . . y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios nece
sarios para la reparación de la parte de carretera de.........

   comprendida en la expresada provincia y en su trozo
n ú m .. . .  , que empieza e n . . . . .  y concluye en    se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para p r e f e 
rido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
clarada nula toda propuesta en que no se exprese detenidamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de los trozos de las carreteras y presupuestos d que se re
fiere el anuncio anterior.

REPARACION.

Carretera de segundo órden de Murcia á Granada: 1.a sec
ción.—Presupuesto de acopios: 207.440 pesetas 7 céntimos.

Idem id: 2.a sección.—Presupuesto de acopios: 135.678 pe
setas 79 eéntimos.

Idem id: 3.a sección.—Presupuesto de acopios: 158.307 pe
setas 75 céntimos.

Diputación provincial de Jaén.
Carreteras provinciales.—Acopios.

A las doce del dia 29 de Julio próximo, bajo la Presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia y  en su des
pacho, tendrá lugar la subasta para contratar los acopios nece
sarios en la carretera provincial del empalme con la de Torre- 
donjimeno al Carpió á la de primer órden de Madrid á Cádiz 
por Lopera, bajo el pliego de condiciones económicas que se in
serta á continuación; quedando de manifiesto el de las faculta
tivas con los demás antecedentes del proyecto en la Secretaría 
de este centro provincial.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 5.878 pesetas 
80 céntimos que importa el presupuesto de contrata.

Lo que se anuncia por el presente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en dicha licitación.

Jaén 14 de Junio de 1881.=*E1 Vicepresidente, Antonio M. y 
Moreno.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 

; Francisco Flores Ramos.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, ademas de 
las facultativas correspondientes y de las generales aprobadas 
en  10 de Julio de I86t, han de regir en la subasta y contrata 
de acopios para la carretera provincial del empalme con la 
de Torredonjimeno al Carpió d hi de prim er órden de Madrid 
á Cádiz por Lopera.
Artículo 1.° Para tomar parte en la subasta se exigirá á  

cada iicitador un depósito equivalente al 1 por 109 del presu
puesto. La entrega se hará en la sucursal de la Caja de Depó
sitos, y el documento qué lo acredite se retendrá al mejor pos
tor hasta que se otorgue la escritura de contrata, verificado lo 
cual le será devuelto.

Art. 2.° Para el otorgamiento de la escritura se consignará- 
corno fianza en la referida Caja de Depósitos el 5 por 100 de la 
cantidad en que se hubiese adjudicado el remate. Esta fianza 
quedará en garantía hasta que el contratista cumpla totalmen 
te con las obligaciones de su compromiso.

Art. 3.# La escritura de contrata se otorgará ante el N ota
rio del Gobierno civil de la provincia, y dentro de los 15 días 
siguientes al en que se comunique al contratista la aprobación 
del remate.

Art. 4.° Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de 23 dias, que empezará á contarse desde la p ro
pia fecha, debiendo darlas term inadas en el plazo de 30 dias 
fijado en el presupuesto.

Art. 5.° Se acreditará al contratista el importe d e jas  obras 
ejecutadas con arreglo á lo que resulte de la certificación expe
dida por el Ingeniero. Su abono se hará sin descuento alguno 
t n la Depositaría de fondos provinciales.

Art. 6.° El contratista quedará obligado á abonar el importe * 
de la inserción de anuncios en la Gaceta d k  Madrid, según 
está mandado.

Modelo de proposición.

El que suscribe, conforme en un todo con el presupuesto y 
condiciones para la contrata de acopios necesarios en la carre
tera provincial de empalme con la de Torredonjimeno al Car
pió á la de primer órden de Madrid á Cádiz por Lopera, se 
obliga á ejecutar dichas obras por la cantidad de en letra.

(Fecha y firma del Iicitador.)

Jaén 14 de Junio de 1881.—El Vicepresidente, Antonio M. 
Moreno.—Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
Francisco Flores Juan.

Administración del Correo Central.

DIA 21.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franquea«.

Nám. 1039 Antonio González.—Aldeanucva del CodoneL
1040 Antonio Hernández.—Murcia.
1041 Camilo Palacios.-— Cogoliudo.
1042 Director colegio de Nuestra Señora del Recuer

do.—Cha mar ti n.
1043 Emilio Angleí —Pozuelo.
1044 Eugenio Diago.—-Felza.
1045 Francisco Xifra.—Riudellots de la Selva.
1046 Isidoro Molina —Manco.
1047 José Guás.—Sausomedc de Orios.
1048 José Casamitjana.—San Gervasio.
1049 Juan Bravo.—Toledo.
1050 Juan Dupuy.—Valdemorillo.

] Marqués Benamejí.—Puente de Aicolea.
1053 Sucesor de Gurezo.—Carabanchel.
1054 Soledad Ciudad.—Villanueva de la Serena.
1055 Segismundo Fugorolas.—Arbucias.

Madrid 21 de Junio de 188í.=E l Administrador, José 
Soler.

Gabinete centr&l áe T elégrafos.

ñdaeion de los telegramas que no han podido ser entregada? 
d los destinatarios.

D ía  22.

blaaion da origen. M  desüaítario. Domicilio

T o rto sa ..*   Ballestero................  Huertas, 32, tercer#.
Barcelona  Miguel Saiz Páramo S alud ,'6, segundo.
Valencia............... B a ñ u ls . ................... Hileras, 11, principal.
írú n   ......... Mier Quintana........
Barcelona.............  A yuso.......................  »
Jaén......................  Francisco Murciano. Toledo, guardia m u

nicipal.
J e r e z , . , ............... Francisco V a l d é s

Chacón................. Preciados, 13.
C oruña.................  Riesco.......................  Congreso.

: P o rto ..................... Sánchez....................  Mina, 5.

Madrid 22 de Junio de 188!,^ P o r  el Jefe del Gabinete cen
tral, J. Alonso Prados.

Administración económica d e  la provincia 
de Jaén.

Habiendo sufrido extravío la carta-de pago de la sucursal 
de depósitos de esta provincia, expedida on 14 de Abril de 1875 
bajo el núm. 6 de entrada, á favor de D. José López Sánchez, 
como empresari# de la subasta de la construcción la carre
tera provincial do Jaén, segundo y tercer trozo, entre los baños 
minerales de Frailes á Alcalá la Real, por 31.250 pesetas; y 
estando acordada la devolución de dicha sum a, en cum pli
miento de lo dispuesto por el art. 24 del reglamento, aprobado 
en 17 de Enero de 1874, para la ejecución del decreto del 15 
del mismo mes, restableciendo la Caja general de Depósitos, se 
anuncia por el presente.

Jaén 20 de Junio de 188i.=*El Jefe económico, Eduardo Leal
X—19G1

»

Junta económica del Departamento de Ferrol.

En cumplimiento a lo dispuesto en Real órden de 21 de 
Marzo último, y en v irtud  de acuerdo de esta corporación de 
dia de hoy, se anuncia á pública licitación ante la misma pan 
las doce y media del 30 de Julio próximo la subasta del su  

i m inistro de las ropas y efectos necesarias adquirir con destine
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mi Hospital m ilitar de esta plaza en reemplazo de las dadas d 
diaja durante el cuarto trim estre de 1879-80, bajo el pliego d 
condiciones, modelo de proposición y presupuesto valorado d 
la s  mismas que á continuación se insertan, y se encontrará] 
d© manifiesto en la Secretaria de la Capitanía general de est 
Departamento hasta la referida hora, en que dará principñ 
#1 acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per- 
monas que gusten tomar parte en dicha subasta.

F errol -11 de Junio de 1881.—El Teniente Coronel, Temento 
ále navio de primera clase, Secretario, Antonio Piñeiro.

INTERVENCION DE M A RIÑA .DEL DEPARTAMENTO DE F E R R O L .-
Pliego de condiciones bajo ¡as cucC.es se saca á pública subash 
la adquisición dé las ropas y efectos que se necesitan en el Hos 
jpitul de Marina de este Departamento para  reponer las dada 
ie  baja en el cuarto trimestre de 1879-80.

CONDICIONES GENERALES.

i *  Las ropas y efectos que se necesiten en el Hospital d 
Marina de este Departamento son las que se relacionan en e 
adjunto presupuesto, dividiéndose para su más fácil suministra

los dos lotes que comprende el mismo documento. Cada un  
ü© estos dos lotes se subastará separadamente, si bien un mism 
licitador podrá hacer proposición á los dos á la vez, si así 1 
conviniere.

2.a Será obligación del contratista entregar en el referid 
Hospital las ropas y efectos del lote ó lotes que se le adjudi 
quen, sujetándose á las condiciones que se estipulan en est 
contrato, como igualmente á las clases y dimensiones que ex 
presa el presupuesto adjunto, en el que también figuran lo 
precios señalados como tipos para la subasta, y á las muestra 
de iguales objetos que al efecto se le pondrán de manifiesto ej 
aquel establecimiento.

3.a Las ropas y demás efectos serán reconocidos á su entreg, 
por la Jun ta económica del Hospital, auxiliada de los peritos qu 
designe el Sr. Intendente del Departamento; y si por resultadi 
de este reconocimiento fuesen desechados algunos de aquello; 
por no reunir las condiciones marcadas, el contratista estar* 
•obligado á reponerlos en el término de 10 dias, pues de no ve
rificado dentro de este plazo se adquirirán por Administrador 
á perjuicio del interesado ; tu  la inteligencia de que si no lo¡ 
hubiese en la plaza, se le impondrá al asentista una multo 
igual al valor que tengan por contrata las ropas ó efectos qu< 
deje de entregar.

4.a Se fija el plazo improrogable de £0 dias, contados desdi 
Ja  fecha de la adjudicación del remate, para que el contratista 
haga entrega de las ropas y efectos citados; y de no verificarle 
term inado quesea este plazo, podrá la Marina rescindir el con
tra to , adjudicándose la fianza á favor dei Estado, y adquirién
dose dichas ropas y efectos en la forma que determina la Real 
érden de 8 de Octubre de 4 874.

5.a El contratista rem itirá al Hospital dichas ropas y efec
to s  con les documentos que determina la instrucción de Conta
bilidad vigente.

6.a El remate tendrá lugar ante la Junta económica del De
partam ento, en el dia y hora que préviamente se anunciará en 
v i .Boletín oficial de la provincia, y el pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general 
del Departamento.

 ̂7.a No se adm itirán proposiciones que excedan de los pre
vios fijados como tipos en el adjunto presupuesto, ó cuya bajf 
mo se haga extensiva á todos ellos; desechándose en el acto de 
Ja subasta las que no llenen estas condiciones y que no se a ju s 
ten  al modelo que va inserto al final de este pliego, así come 
aquellas á las cuales no se acompañe el talón ó recibo del de
pósito á que se refiere la siguiente condición.

8.a Se fijan como depósito provisional para tomar parte en 
la licitación, y como fianza para responder del cumplimiento 
'del contrato de cada uno de los dos lotes, las cantidades que á 
continuación se expresan, las cuales se impondrán en la Caja 
de i a Administración económica de la Coruña ó en la Deposi
ta ría  de Hacienda, pública de esta ciudad, en metálico ó en valo
nes públicos admisibles al tipo que determina el Real decreto 
Ve 29 de Agosto de 1876:

Pesetas.
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9.a El pago de las entregas que el contratista verifique ten

drá lugar por medio de libramiento que expedirá la Intenden ♦ 
■da de Marina de este Departamento sobre la Caja de la Admi
nistración económica de la Coruña, en los 15 dias siguientes á 
la justificación del total de dichas entregas.

40. La fianza ha de quedar constituida á los tres dias de 
notificarse al adjudicatario la aprobación del remate, y no será 
devuelta hasta que ed contratista justifique haber satisfecho á 
Ja Hacienda el impuesto con que hayan de ser gravados los li
bram ientos que se le expidan por este servicio, así como el 
■gasto de inserción del anuncio en el Boletín de la provincia.

41. Si en el término que señala la condición anterior no 
ampliase el adjudicatario el depósito de licitación hasta com
p letar el de fianz a que expresa la comicion 8.a, se anulará el 
m irtrato  con pérdida del referido depósito, que ingresará en 
Balitas públicas, sin derecho á reclamación de ninguna especie 
por parte del rematante.

Serán de cuenta del rem atante los gastos que ocasione la 
publicación del anuncio y pliego de condiciones en el Boletín  
ofiüial de la provincia, así como los que por Arancel correspon
dan al Notario en la asistencia y redacción del acta de licita
ción, y los de seis ejemplares del citado periódico oficial en el 

se haya publicado el pliego de condiciones para uso de las 
•oficinas; en la Inteligencia de que si fuesen dos los rematantes, 
pagarán por mitad los expresados gastos; y si uno de los g ru
mos quedase sin contratar, serán de cuenta del adjudicatario 
del otro grupo.

43. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
pontrato y su pública licitación las reglas de generalidad apro
badas por el suprimido Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, y 

Real órden de 29 de Marzo de 1879, en cuanto no se opongan 
I© estipulado.

Ferrol 31 de Mayo de 1881.=José Montero y Aróstegui.

Modelo de proposición.

El que suscribe^ por sí (ó á nombre d e . . . .  ), hace presente 
fue  enterado del pliego de condiciones inserto en el Boletín ofí-

de la provincia, núm    para subastar varias ropas y
weetos coñ destino al Hospital de Marina de este Departamen-

se compromete á entregar (el grupo ó ambos grupos)
en los plazos marcados á los precios-tipos (ó con la baia del 
•%nto por 490 extensivo á todos ellos.)

(Fecha y firma del pronente.)

Intervención  de Marina d e l D epartam ento de F e r r o l .— Presupuesto valorado de las ropas y efectos dados de baja en el cuarto 
trim estre del año económico de 4879-80, según aparece del acta de 30 de Jimio últim o , el cual se forma en virtud de acuerdo dú 
Alm irantazgo de 18 de Enero de 4870.

DIMENSIONES Precio Total
imrorte en

primer lote. en metras. ©a pesetas  ̂ pesetas.

Setenta y cinco sábanas de lienzo, según m uestra................. J .......................................  J 5*20 390

Veinte cabezales de cutí de hilo listado de azul........................ | A ncho  0*40 I
( L a r g o ... .....................    0*75 )

Veinte fundas de cabezal de lienzo, según m uestra   1 A ncho    0*40 ( 1 ‘20 24
¡C in ta .........................................  i  (
(L argo................. . . ..................  £40 {

Diez mantas de lana blanca, id ................... .........................................? Ancho  4‘go f 20 £0Q
(Peso ki l ógramos . . . . .  3 j

Cinco telas de colchón de cutí de hilo listado de a zu l j .......................................  j 41*50 57*50 ■

Cinco telas de jergón de cutí de hilo listado de azul................. j A ncho  R io  ¡ 57*50
.Largo sin cuello    i  v
/A n ch o .................................. ...  a 0*80 j
1 Largo de manga con puñ©. 0*55 I
\ Ancho de id. por el hombro. 0*30 |

Treinta camisas de lien zo ..................................... ..........................ÍA n T c  ! i !!!  i ! o S  /  i W  i3 s
I Largo del cuello   0*45 |
1 Alto de id.......................    0*04 i
I Abertura de la pechera  0*45 1
\Botones de nácar, c in co ... .  » |
¿ A ltura.......................... 0*28 \

Diez gorros de lienzo, según m uestra..........................................j Cincunferencia..............  0*64 { 0*70 7
¡C in ta .........................    0*80 J

Diez servilletas de.hilo con lista de co lo r .. , ........................>, j¡   v *  * * \ QtgQ ^
Largo sin cuello  0*80 \
A ncho  0*80 J
Largo de mangas con puño. 0*55

Cinco blusas de rayadillo de biio mojado, cuello de m a h o n ]L ™ o  riel uuñombr°   (1‘Ih a
azul con iniciales bordadas de estambre am arillo ..............U n c h a d e  id! ? . I ! ! ! ' .! ! !  !*. 0'04 /

/Largo del cuello    0*50
I Alto de id ..................* ............  0*40
' Botones de hueso fino, ocho »
í Largo . 0*90 j¡

Cinco delantales de estopa del país  .................. ....................... < A ncho............................  0*70 I 1*70 8*50
¡C inta.........................................  2 50 |

Veinte rodillas de estopa del país.    • • • j Ancho* \ .......... .* !!!!•'!!!.'! 0*60 I

963*50

SEGUNDO LOTE.
Dos pieles curtidas, según m uestra........................ .................................. .................................. ....................... . 40 20
Setenta kilogramos de lana de vellón blanca lavada.............................. .......................................................... * 3*75 262*50
Una ventosa de vidrio, según m uestra................................................................ ................................................... ...... 0*75 6*75
Dos termómetros clínicos, id    .....................         10 20
Seis frascos de cristal, id .  ................ . . . . . . . . .......................................................     - ..... .................. 0*75 . 4^0
Dos frascos de vidrio, id  ......................................... .................................................................................... .... 0*50 1
Siete jeringuillas de cristal, id   .......................... ............ .............................................................................. .. 0 ‘50 3‘50
Doce vasos de vidrio, id   ......... *................................................................................ .......................... .. 0*40 4*80
Cuatro barreños de barro, id .............................       •...........   *..... ............................... 0 ‘4§ 1*60
Ocho escupideras de loza con iniciales, id    ................................ . . . . . . . . . .      1 $
Un tarro de barro, id ............................... ...... .................................... . . ............................* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*40 0*40'
Tres farros de loza con iniciales, id ,  .....................       0 0 4*50 4*50
Tres lebrillos de barr® blanco, id ...................................    . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50 1*50
Tres platos de loza con iniciales, id ............................................ ......................................................................... 0*40 1*20
Una tacilla de loza con iniciales, i d .........................................................................................   . ................. . .  „. 0^3 Qigg
Siete tanques de loza con iniciales, id .......................................................................................................................... . .  0*75 5*25
Tres tazas de barro, id ...................................... .............................................  ......................................... .. o*(5 0*15
Veinticuatro tazas de loza con iniciales, id.............................. . ......................... . ....................... .............................. 9<60
Un cogedor de hierro para brasas, id ............................................................................................... .............. .. Q g
Un cubierto de metal blanco, id ...................................................................................... .................................... 4 4,
Una bandera nacional con escudo, de' cuatro metros de largo y dos de ancho. ............     39 50
Un oleómetro, según m uestra.................................................... ........................................................... ' 45 45 v
Un plumero, id ........................................................................................     '............ .......................................................................................... 9 9
Una olla de barro, id.............................................................................................................................. .............. .. 0*50 0*50
luatro orinales de loza con in icia les, id   ..................................... ....................................... i ‘75 7
Un pistero de loza con iniciales, id ........................................... .................................................. ................. . 4 4

442

R ESU M EN..
Primer lo te . .....................................   963*50 pesetas.
Segundo lo te    • 442 »

4.405*50

Importa este presupuesto la cantidad de m il cuatrocientas cinco pesetas cincuenta céntimos.
Ferrol 31 de Mayo de 1884.=José Montero y Aróstegui.

In terven ción  del H ospital m ilita r  de Santoña.

No ta de precios límites para la segunda subasta, qué con objeto 
de contratar los artículos que sean necesarios para el sum i

n is tro  de les enfermos de dicho establecimiento por el término 
de un  año se ha de celebrar el dia 30 del actual, según anun
cio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 3 del actual y Bole
tín de la provincia, correspondiente al 30 de Mayo próximo  
pasado.

Carne, á una peseta el kilogramo.
Tocino, á una peseta y 80 céntimos el kilógramo.
Manteca, á 2 pesetas y 5 céntimos el k.lógramo.
Garbanzos, á una peseta y 25 céntimos el kilógramo. 
Carbón vejeta!, á 8 céntimos de peseta el kilógramo. 
Patatas, á 40 céntimos de peseta el kilógramo.
Azúcar, á una peseta y 38 céntimos el kilógramo.
Arroz, á 70 céntimos de peseta el kilógramo.
Pastas, á 85 céntimos de5 peseta el kilógramo.
Aceite vegetal, á una peseta el litro.
Vino blanco, á 56 céntimos de peseta el litro.
Vino tinto, á 50 céntimos de peseta el litro.
Huevos, á 85 céntimos de peseta la docena.
Santoña 17 de Junio de 188!.=E i Comisario de Guerra, 

Adolfo de Pando.

In ten d en cia  m ilita r  del d istr ito  de Castilla 
la  Nueva.

Debiendo proeederse á contratar á precios fijos y en pública 
subasta el suministro de pan y pienso para las fuerzas del

Bjército y Guardia civil estantes y transeúntes en Segovia» 
Ciudad-Real, Aranjuez, Cuenca y Guadalajara, y pan en Al
madén durante un año, á contar desde i.* de Octubre próximo 
venidero, se anuncia al público-que los referidos actos tendrán 
lugar el dia 27 del inmediato mes de Julio, á las doce, doce y1 
media y una de la tarde respectivamente, los denlos tres pri
meros puntos, y al dia siguiente, á las mismas horas, los dé
los tres restantes simultáneamente en esta Intendencia y en. 
las Comisarías de Guerra respectivas, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta dependencia y  
en las-expresadas Comisarías, á los precios límites que se pu
blicarán oportunamente, y á cuánto p̂ara tales actos previene 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente para la contratación de los servicios de Guerra»...

Las proposiciones no serán admitidas si no ae hallan re
dactadas en un todo conformes al modelo que se inserta ¿ con— 
tinuacion, en papel del sello 11.*, prévia la exhibición de la cé
dula personal del proponente, y acompañada de carta de pa,go 
de la Caja general de Depósitos ó sus sucursales que acredite 
haber hecho el de 6.000 pesetas para Segovia, 1.000 pesetas 
para Ciudad-Real, 5.000 pesetas para Aranjue*, 500 pesetas 
para Cuenca, 4.000 pesetas para Guadalajara y 1.000 pesetas 
para Almadén, debiendo hallarse presentes al acto ó legalmen
te representados los que las suscriban.

Madrid 14 de Junio de 1&81.^Manuel Maoías.

Moddo de proposiekm.
I). N. N., vecino de   que habita e n . . . . . .  enterado de&

anuncio y pliego de condiciones publicados por la Intenden
cia militar de este distrito para contratar á preoios fijos e l
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suministro de pan y pienso para las fuerzas del Ejército y
Guardia civil estantes y transeúntes en  durante un año,
á contar desde 1.* de Octubre próximo venidero, y un mes más 
si á la  Administración militar conviniere, se compromete á ve
rificar dicho servicio, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, á los precios siguientes:

Ración de pan (en letra), tantos céntimos de peseta.
Ración de cebada, id. id. id.
Quintal métrico de pnja, id. id. id.
Y para que sea admitida esta proposición acompaño carta.

de pago de la Caja general de Depósitos (ó sucursal de ),
que justifica haber hecho el de pesetas exigido para la
validez de la misma.

(Fecha y firma.)

Com isaría de Guerra de Barcelona.
El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital militar de 

esta plaza.
Hace saber que debiendo contratarse el suministro de to

cino y manteca necesarios para el servicio de dicho estableci
miento durante un año, y un mes más si así conviniese á la 
Junta económica del mismo, se convoca por el presente á una 
pública y primera licitación que con las formalidades preveni
das en la instrucción de 3 de Junio de -1852 tendrá lugar des
pués de trascurrido un mes desde la publicación de este anun
cio en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  en las oficinas del expresado esta
blecimiento, á las once de su mañana, y ante la Junta econó
mica, donde estará» de manifiesto los pliegos de condiciones y 
precios límites; en el concepto que las proposiciones deberán 
estar redactadas con arreglo al modelo que á continuación se 
expresa.

Barcelona de Junio de 4881.^= José Masdeu.
Modelo de proposición.

D.F.de T.,vecinode ,habitanteen la calle de ,núm  »
según cédula personal que se acompaña, marcada con el núme
ro. . . . . ,  expedida en» * ,.. por el Jefe de la Administración eco
nómica de (ó por el Alcalde d e . . . .  ) el d ia .-..-. de tal
m e s ..  . . ,  enterado del anuncio, pliego de condiciones y 
precios límites convocando licitadores para la subasta de toci
no y manteca necesarios para el consumo del Hospital mili
ta r de esta plaza por el término de un año, y un mes más si así 
conviniere á la Junta económica, se compromete y obliga á su 
cumplimiento por los precios que á continuación se expresan:

Por cada kilógramo de tocino, tantas pesetas (en letra).
Por cada id. de manteca, tantas pesetas (en letra).
Y en garantía de su oferta acompaña el correspondiente ta 

lón que expresa el pliego de condiciones.
(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n tam ien to  c o n s titu c io n a l de M adrid .
Empréstito dé 1861.

Acordado el pago del cupón núm. 39 de dicho empréstito, 
los tenedores podrán presentarse en la Contaduría municipal 
todos los lúnes, martes y miércoles no festivos, de dos á cuatro 
de la tarde, acompañando los cupones facturados en carpetas 
que al efecto se expenderán en la quinta sección.

En las expresadas carpetas se marcará el dia en que ha de 
hacerse el pago desde los primeros dias hábiles del próximo mes 
de Julio; y para que tenga efecto con la mayor brevedad po
sible, la Tesorería estará abierta al público una hora más que 
de costumbre.

Madrid SI de Junio de 4881.=E1 Alcalde Presidente, José 
Abascal. ________  • —2

Empréstito de 1868.
Llamado á la presentación el cupón del empréstito de IBfii, 

;que vence el dia 30 del actual, y siendo ya muy escasa la del 
eupon de este empréstito, vencido el 1.° de Enero próximo pa
sado; con el fin de servir mejor á los tenedores de una y otra 
clase de valores, y ahorrarles las molestias consiguientes, el 
segundo de dichos cupones se seguirá recibiendo los juéves y 
los viérnes no festivos, desde la semana próxima, á las mismas 
lioras, y bajólas mismas condiciones que hasta el presente.

Madrid Si de Junio de 1881.=E1 Alcalde Presidente, José 
Abascal.  —8

En cumplimiento de lo que previene el art. 402 del regla
mento para la ejecución de la ley vigente de ferro-carriles y 
tranvías, se abre información pública por espacio de 20 dias, á 
contar desde la fecha, en la cual serán oidos todos los que se 
consideren interesados en el establecimiento de una línea de 
tranvía por la calle de Lista, que partiendo de la del de la Cas
tellana ó Hipódromo, en el paseo lateral derecha de la Fuente 
Castellana, termina en la calle de Serrano, en donde empalma 
con la del Tranvía de Madrid, con arreglo al proyecto presen
tado por D. Carlos Spearing, Director de la Sociedad inglesa 
The Tramways Union Oompany Limited.

Madrid 22 de Junio de 1881.—El Alcalde Presidente, José 
..Abascal.

A lcaldía constitucional de Segovia .
D. Manuel Entero y Hernández, Alcalde constitucional de

esta capital. .
Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de Imi

tadores la subasta anunciada para el dia 15 del actual para el 
suministro de los aceites petróleo y oliva de los faroles del 
alumbrado público de esta capital, linternas de mano de los se
renos y demás útiles, en el próximo año económico de 488i 
á  4882, se anuncia nuevamente bajo el tipo de 26.277 pesetas 
$  céntimos, á fin de que las personas que quieran interesarse 
©n la subasta acudan con sus proposiciones, que se admitirán 
las que se hicieren siendo arregladas á las condiciones estable
cidas para el remate, que tendrá lugar el dia 30 de Junio ac
tual, á las doce de su mañana, en estas Gasas Consistoriales.

Segovia 20 de Junio de 4884.==Manual Entero. X—1899

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen
te , y en virtud de providencia del Excmo. Sr, Dr. B. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Or

den americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido, se cita á José Fernandez Monjardin, natu
ral de Gin, en Astúrias, hijo de Fernando y de María López, 
cuyo paradero se ignora, para que en el improrogable término 
de ocho dias, contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente, comparezca en este Tribunal y Notaría del qu® sus
cribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el 
consejo prevenido en el art. 15 de la ley de 20 de Junio de 1862, 
para el matrimonio que intenta contraer su hijo José María 
Fernandez con Angela Inés Garrido; en la inteligencia que de 
no comparecer se dará al expediente el curso que corresponda 
y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho. 
k Madrid 20 de Junio de 188i.=Licenciado Cirilo Brea y 

Egea.
 Juzgados m ilitares.

ALGECIRAS.
D. Cayetano J. Vidal y Aldeguer, Ayudante Fiscal de la 

Comandancia de Marina de esta provincia.
Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 

las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la Fiscalía de esta dicha 
Comandancia el individuo José Franco Gómez á objeto de ser 
notificado y requerido en certificación dictada por el Excelen
tísimo é limo. Sr. Capitán general del Departamento; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 13 de Junio de 4884.«Cayetano J. Vidal.«=Fran- 
cisco Raffo, Secretario.

CÁDIZ.
D. Epifanio Ara y Musdina, Comandante graduado, Capitán 

del batallón reserva de Cádiz, núm. 26, y Fiscal de esta plaza.
Por el presente primer edicto, y usando de la jurisdicción 

que conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á 
José Perez Joncedo, hijo de Juan y de Benita, natural de Pen- 
dondelas, Pontevedra, sustituto que es del recluta del cupo de 
Flor, Santander, Pedro Barrera Mijares, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia, se presente en el castillo de Santa 
Catalina de esta plaza á responder á los cargos que contra él 
resultan en causa que se le sigue por haberse ausentado de esta 
capital, donde tenia su domicilio, sin la autorización compe
tente; apercibido que de no verificar su presentación continua
rán las actuaciones y parará contra él el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que el presente tenga la debida publicidad, insértese 
en los Boletines oficiales de las provincias de Pontevedra y Cá
diz y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cádiz 40 de Junio de 4884.=Epifanio Asa.

D. Serapio Galceran y Oro, Capitán graduado, Teniente se
gundo Ayudante de la plaza de Cádiz y Fiscal militar de la 
misma.

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército cito, llamo y emplazo al solda
do licenciado por inútil del depósito de Ultramar de esta plaza 
Félix Rubio González, hijo de José y de Nicolasa , natural de 
Pont©, parroquia de la Córrala, provincia de Oviedo, avecinda
do en Toledo, para que en el término de 30 dias, á contar de la 
publicación de este edicto, se presente ante la Autoridad civil 
ó militar más próxima al punto de su residencia á fin de po
derle remitir interrogatorio á tenor del cual ha de prestar de
claración en el expediente que me hallo instruyendo en averi
guación de su inutilidad.

Dado en Cádiz á 40 de Junio de 4881.«Serapio Galceran.

D. Juan Car mona Codocero, Comandante graduado, Capitar 
de infantería y Fiscal militar ele esta plaza.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas de] 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruid* 
contra el soldado sustituto destinado al Ejército de Ultramai 
Juan Luna Alba por el delito de haberse ausentado de est* 
plaza, donde estaba esperando su concentración, llamamiento 
para el embarque de dicho Ejército; y habiendo incurrido en h 
falta del reglamento para el reemplazo y reserva del Ejército 
de 2 de Diciembre de 4878, por el presente tercero y últimt 
edicto cito, llamo y emplazo al referido Luna para que en el tér 
mino de 40 dias comparezca en el Gobierno militar de esta pía 
za á responder á los cargos que de dicha causa le resultan 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser 
tara en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Cádiz á 40 de Junio de 4884.=Juan Carmena..
CEUTA.

D. José dq Aizpurúa y Gómez Fontecha, Gran Cruz de San 
Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejércitos nacionales, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza, y D. Antonio 
García Alix, Auditor de Guerra interino, y Juez civil ordinario 
de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Damian Miguard 
Ruiz para que en el término de 30 dias comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
con otros se le sigue por el delito de estafa á Mr. Augusto Hasse; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado,en la fidelísima ciudad de Ceuta á 2 de Junio de 188l . «  
Aizpurúa =Antonio García A lix.=Juan Mena.

ZARAGOZA.
D« Bernardo Ezquerra Guillen, Teniente, Fiscal del segundo 

batallón del regimiento infantería de Galicia, núm . 49.
Habiéndose ausentado de Monzon, donde se encontraba con

licencia ilimitada, y no presentándose m  la Caja de reclutas á# 
Huesca, como comprendido en la Real orden de 24 de Febrer© 
último, el soldado de este regimiento Antonio Mesa Soria* 4 
quien estoy sumariando por el delito de deserción; usando da 
las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del Ejército, por el presente llamo y empla*© 
por primer edicto al expresado soldado Antonio Mesa Soria* 
señalándole el cuartel de Hernan-Cortés de esta plaza, donáa 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, acontar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y d« 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y m  
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 42 de Junio de 4881.= E l Fiscal, Bernardo Ez
querra.

Juzgados de prim era in stan cia .
ALCALÁ DE HENARES.

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Andrés Rosada y Oa— 
mesaña, Secretario que ha sido del Ayuntamiento de Mejorada 
del Campo, y quien ha vivido algún tiempo hasta el dia 4.a de 
Octubre del año antepróximo en el cuarto segundo de la de
recha de la casa núm. 18 de la plaza de Santo Domingo de 
Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, para que en término: 
de 10 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial déla provincia, se presente en 
este Juzgado á la práctica de un careo acordado en causa qu© 
en el mismo y por comisión de la Superioridad se sigue par 
ante el actuario contra D. Fermín González Castellanos por 
abusos en el cargo de Alcalde del citado Mejorada ; apercibido 
el llamado de que si no comparece le parará el perjuicio á que* 
hubiere lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 24 de Mayo de 4881.=Grega- 
rio Vieito.=El actuario, Juan Fernandez Ballesteros.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria, y en méritos de las diligencias 

de cumplimiento de sentencia ejecutoria dictada en la causa so
bre hurto, se cita y llama á José Oastells y Tomás, natural do 
Igualada, hijo de Antonio y de Gertrudis, de 17 años de edad* 
panadero, vecino que fué de San Martin de Provensals, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve; 
dias, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín, 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, estable
cido en la plaza de Santa Ana, núm. 22, principal, á fin de no
tificarle y llevar á cumplimiento la expresada sentencia; aper
cibiéndole que de no verificarlo ie parará el perjuicio que en de*» 
recho haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole á este Juzgada 
al objeto indicado.

Dada en Barcelona ú 46 de Mayo de 4884.«P edro  Caula* 
Abad.=Por disposición de S. S., Ventura IJtrillo.

MADRID.—PALACIO.
En los autos que en el Juzgado de primera instancia det 

distrito de Palacio de esta capital, y por la actuación del EscrL* 
baño D. Domingo Vázquez y Mon, se han seguido autos por 
D. Fernando Villáseñor y Rodríguez, representado por el Procu
rador D. Hilario Dago, para la liberación de un censo redimible 
de 4.850 rs. de principal según unos asientos, y de 4.800 según 
otros, con réditos al 3 por 400 anual, procedente de otro perpé— 
tuo en favor del mayorazgo fundado por Doña María Francisca* 
de Toares de Sotomayor, que gravita sobre la casa sita en Ma
drid,.calle del Molino de Viento, núm. 40 antiguo, 44 moderno* 
de la manzana 459; sustanciados con arreglo á la ley hipote
caria y con audiencia del Ministerio fiscal, ha recaído y publi
cado en 43 del presente mes la sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Sentencia.—Fallo que debo declarar y declaro extinguida 
el censo redimible de 4.850 rs. de principal según unos asien
tos, y de 4.800 según otros, con réditos al 3 por 403 anual» 
procedente de otro perpétuo en favor del mayorazgo fundada 
por Doña María Francisca de Torres de Sotomayor, que paree© 
gravita sobre la casa sita en esta Corte, y su calle del Molino 
de Viento, distinguida con los números 40 antiguo, 44 moder
no, de la manzana 459, antes deslindada; y en su consecuencia, 
mandar, como mando, que se proceda á su liberación en el Re
gistro de la propiedad de esta capital, cancelando la anotación 
ó inscripción que existiere referente á dicho censo, quedando 
libre la finca en cuanto á tercero que después adquiera dominia 
ó derecho real en la misma; librándose testimonio de esta sen
tencia para bu presentación al Registro á fin de que tenga efectos 
la cancelación, haciéndose ántes notoria por edictos que se pu
blicarán en los estrados del Juzgado y en la G a c e t a  y Dmrim 
oficial de Avisos de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.«Francisco Toda.»

Y para su publicación en los periódicos oficiales como está 
mandado, se expide el presente con el V.® B.° del Sr. Juez.

Madrid 15 de Junio de 4884.=V.° B.*=Francisco Todav=*EI 
Escribano aetuario, Domingo Vázquez y Mon. X—4902

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, dicta
da en 48 de los corrientes en los autos civiles ordinarios pro
movidos por D. Santiago, D. Francisco González Colmenar y 
D. Vicente Rozalen-, como marido de Doña Juana Gonzalo^



852 23 Junio de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 174,

Colmenar, sobre cancelación de ciertas "cargas que gravan una 
casa de 3a propiedad de estos señores, sita en esta Corte, calle 
ñe Rodas, núms. 9 antiguo y 12 moderno, se cita y emplaza ó 
la s personas que se consideren interesadas en las indicadas 
cargas, y cuyas personas se ignora quiénes sean, para que 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía de D. Enrique 
González Bedmar, establecida en el P a lo  ció de Justicia, ex
convento de las Salesas, dentro del término de nueve dias, para 
contestar la demanda de referencia; á cuyo iln, y cuando com
parezcan, se les entregarán las copias que determina la ley de 
Enjuiciam iento civil; bajo apercibimiento de que si no compa
recieren les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 20 de Junio de d88i.==V.# B .°=Francisco Toda.=E l 
actuario, Enrique González Bedmar. X i 000

MURCIA—SAN JUAN.
ü. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Juan de esta ciudad.
Por Ja presente requisitoria y término de lo días, á contar 

desde la inserción de la misma en los periódicos oficiales, se 
cita, llama y emplaza á José Montoya Martin y Juan Cortés, de 
Algeciras; de procedencia gitanos, cuyas señas son: uno p in 
tado de viruelas, de estatura regular y algo grueso, de unos 30 
laños de edad, color moreno; y viste sombrero hongo, pantalón 
de lana de color y faja negra; y el otro de estatura alta, delga
do, color moreno; y viste faja encarnada, sombrero hongo, pan
talón de lana y alpargatas, de la misma edad que el anterior, á 
Un de que centro de dicho término comparezcan en este Juz
gado á contestar los cargos que les resultan en causa seguida 
sobre envenenamiento de una cerda.

A la vez ruego á todas las Autoridades y dependientes de las 
mismas procedan á la busca, captura y conducción á estas cá r
celes de dichos procesados.

Murcia 20 de Mayo de 1881.—Celestino Rodríguez.—Por su 
mandado, Bartolomé Costa.

VILLAFRANCA DEL BIERZO.
D. Francisco Pol Ambascasas, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia de Villafranca del Bierzo.
Doy fé que D. Ramón Villegas, vecino de esta villa, se halla 

.defendiendo en concepto de pobre en los autos de testam entaría 
promovidos por el mismo en este Juzgado y por mi Escribanía 
por muerte de Doña María Antonia Coronel.

Para que conste expido la presente, que firmo con el visto 
"bueno del Juzgado en Villafranca del Bierzo á 3 de Junio 
de 1881.-=V? B.°=E1 Juez de primera instancia, Nicasio Diaz 
Maroto.—Francisco Pol Ambascasas. —P

NOTICIAS OFICIALES.

A yuntam iento constitucional do M adrid.
De los partes recibidos por la Administracion principal de mata

&«sn>g públicos, in te rv en c ió n  del M ercado de g rados y  v isita  g -sasral 
gfe p  u rb a c á , resu ltan  s e r le s  p rec ios de los ariíc& Ies d.® c a e  mm®

¿1 di« de ayer ios siguientes:
O r n a  de vaca, de 4 24 i. 4'30 pesud&s el k ilógram o.
Id em  de co rdero , á pesetas el k ilogram o.

. T acino  añejo, de 4*85 4 4 90 pesólas oí kilógr&sso. 
ía s a c e , cíe 3*26 á 414 pesetas el küógramo."
Pan, do 0*40 á 0*47 pesetas el kiló gramo.
G arbanzos, de 0*63 á 4 54 pesetas el kilógram e.
In d ia s , de 0*54 á 0*80 pesetas el k ilogram o,
Arroz, de 0*65 á 0*89 pesetas al kilogramo.
Lentejas, de 0-54 á 0-63 pesetas el kilógrem o.
C arbón vegetal, á 01 4 5 pesetas el kilogram o.
Idem  m ineral, á 0*44 pesólas el kllógram o.
Cok, á 0*09 pesetas el k ilogram o.
¿ ab o n , de 4*08 á 4 ‘* i pesetas el k ilogram o.
Aceite, de 4 3*10 á U*30 pesetas el déeáliiro ,
V ino, ele 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro .
Petróleo, de 7*60 á 8*50 pesetas el decálitro . 
f r ig o  (precio medio), á $5*48 pesetas el hecto litro .
Cebada (idem id,), á 4 0 * 1 5 pesetas el beetóiitro.
ñ m s  degolladas en el dia de ayer.— 'Vacas, 4 73.— Corderos. 549.— 

T e rn e ra s , 49.—T o ta l, 768

Su peso m  kilo g ram o s. . ....... ............  44.104*500.

Del parte remitido por la Admin istración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser ¡os productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes.

fT O S SE RBMMCI08. Gfot$. . p̂ TOS BE &C13&A&I08. W«.

W ótedo ................. ............  2.628 70 C iu d ad -R e a!... . . . . . »  2.216*42
S eg o v ia .   1 548*05 Correos..................   536*46
N o r t e . . . . . * ........... * . v«. 7.452*29 M a ta d e ro s    4 2.437-90
B ilb a o .  ..................- . . .  1.969*62 Mostenses . . . . .  2.2r6'25
A ra g ó n .....................*.« i .449*39 F áb rica  del g a s . . . . . .  »
V alencia   .........  2 99**0 i _ _
M e d io d ía    20.262* 13 T q tu ,. . . , . .  55 399 32

M adrid 22 de Jun io  de 4 881.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id ,  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  
del dia 22 de Junio de 1881.  

| TEMPERATURA
f ALTURA y íwunedad del aire.

horas, wmockw estado

í  O8 y 6b ——— ,  clan <U1 Tiento. ¿«i el 3}* 
■uiiaetiM . «««o Srasiede-

_ _____________ - cido.

6  de la  m . 70W  18'i ÍS‘4 S. O . . .  Calm a. Nubes.
«  d e k m .  795 48 22 i • 4 «‘* S. O . . .  V iento. Id e a .

¡?d id 2 "  70345 27 0 m  0.;s. O. id em ... Idem.
* de la t . .  7O5‘04 ZTS 18 8 S. o... Id e m .. Idem.
« d e  l a t . .  785*20 25 4 16-7 O. S .Ó . Id e m .. N s.,celajes
*  déla e , .  7 fS 9 í SCO H ‘4 N . o . . .  Id em ., jc is . reí ps.

Temperatura m áxim a del aire, á la som bra  28*7
ídem m ín im a ............................. ................................ .. 15 0

D iferencia.......................... ........................................  4 3*7
Temperatura máxima al So!, á dos metros de la tierra. 33*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................  6 0 5

D iferencia    26 6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...........................................   37*1
Idem mínima, id ............ ......... ...........................................  4 0*7

D iferencia  ..................................................   26*4

Velocidad de! viento, s s  las últimas 24 horas (kiló
m etros)............................    . . . . . . . . .  428

Oscilación barométrica, id . (milímetros)   3 8
' Altura id., eos respecto i  la módia a&ual, á las nueve

de la so c h e .............................    — LO

lluvia. ex  las últim as M  horas (m ilím e tr o s } ... .   *

D espachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de M adrid 
so b re el estado  atm osférrico  á las nueve de la m añana en  
variospuntos de la Península el dia 22de Junio de 1881.

ALTURA Tsypjg,
toomátti- DIREC- ¡TUERZA ISTABO
ca á 0-- 7 ratara ESTAPO

al nivel áeí en grados cioa del del ¿el
 ......... . aar en luí- eente- dcl&ttas

líastros. simales. ¥Í€alc«. viento.

S.Sebastian, 759*0 20 8 N . . . . . .  Calma Casi cub.°. Bella.
B i lb a o . . . . . .  23‘1 E .B risa .. Cubierto .. Idem.
O v ie d o .. . . . .  "59 6 4? 8 N . .  ídem . .  C.°, lluvia. »
Coruña (7 hé 757*9 17 8 S   Calma C ubierto.. Tranq.®
Santiago ....' 7{>r i  4 5*8 S. O . . .  Id e m .. Id em   »
Pontevedra.. 761*0 18*6 S  Id e m .. Nuboso . .  »

O p o r to .... . .  702 6 iSd S. E . . .  Brisa. C.°, liuv.L Tranq.*
Lisboa (8 h.), 764*3 17*5 N. E . . .  Calm a. C ubierto.. Idem."
C áceres  762*7 19 9 ó    B r isa .. N u b o so ... *
B a d a jo z ..... 758*7 22 0 S . .  Caim a. C ubierto.. »

S. Fern. (7 h.) 763*1 20 3 O. N. O Brisa . .  Nuboso . . .  Tranq.*
Sevilla  7€ 4*2 26*0 S. O . .  Viento. Id e m   »
fa r iía     7S2'2 § ‘*2 O B r isa .. Cubierto. Bella.
(¿ranada.. . .  763*4 17 8 S. O .. .  Id e m .. Id.‘, tem p .0 »

Cartagena.. .  757‘B 23*6 N. E ....  Calm a. N u b o so ... Llana.
d ica n te   751*4 27 6 S. E . . .  B r isa .. Despejado. Rizada.
f u r c i a . . . . . .  739 9 25 3 S. O . . .  Id e m ., Id em   a
V alencia.. . .  760 -1 26‘6 S. E . , .  Calina ídem . . . . .  »
Palma    *761*0 2-V0 S. O . .  Brisa . .  íd e m  T ranqf
Barcelona... 739*7 22*4 S. O— 'ídem.. Brum oso.. Ídem .

feru el  733 0 24 3 S. E . . Idem . C e la je s ,,.  »
ta ra g o za ,...
3oria . . . . . . .  755*2 22*7 S. O ... .  Calma . Nuboso . . .  »
B u r g o s ... . . .  760 8 18*0 S. O .. .  Viento. Casi cub.° »
Valladolid.. 762*0 20 0 N. O .... B r is a .. Id em   »
Salam anca.. 761*5 220  O Id e m .. C ubierto,. »

M a d r id .. . . ,  76**3 22*1 S O . . . . V iento. N ubes. . .  »
E s c o r ia l . . . ,  761*8 22 0 S. O . . .  C alm a. C e h je s .. . .  »
Tiudad-Ée&l. 761 0 216  O Liem . . N u b o so ... »
A b acete   781*7 22*8 N. O . .  V iento. Id em   »

RETRASADOS.

Dia 21.

Valdeseviila.! 738 5 I 18*0 ¡S. O .. J v ie a to  JN uboso . .  .j *

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
S esu s les partes recibidos, ayer llovió  eu Ovisdo, Pamplona, 

3an Sebastian, Santander, Segovia, Teruel y  Vitoria.

B o lsa  d a  M a d rid .

Cotizacion ofcial del dia 22 de Junio de 1881, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS,
Dia 21. Dia 2 2 / - . -

Resta p e rp é tu a  a! 3 p o r i 00 in te rio r  . . . . .  24*95 24*97 R2-9S
25*02 1D“«5 ° t°  

á p la zo  25*13 24*95-25*02 i {2
fía cor.; 

25*15-22 112 20 
fia próx .

no publicado. 24*92 25*05 íin cor.;
25*22 R2 d. fia p r

pequehos. S4*99 25 0,0
Deuda am crt-izable al fi p o r 100 in te rio r. 44 82 44*8^-90 -85

no publicado. » A4 90
pequeños 44*30 9

Obligaciones generales p o r ferro -carriles , 1
defSOO pesetas, al 6 p o r 100 ....................  48*95 48*33-49 0[0-48'9i

no publicado. 43 90 »
á p lazo . 49 30 49*15 fin cor.

dem, de 5.000 p e s e ta s ............................................  » 48‘80
Ja rre te ra s  de 1.° de .Abril do 4 850,. de

1.000 pesetas, 6 p o r 4 00.............................   » 95 0|0‘
O bras pu b l cas de 1 .* de Ju ñ o  de 1 858, de

500 pesetas, ai 6 p o r 4 00................................ » 66*50
Resguardos ai p o rtad o r de la  Caja de De

p ó s ito s ..................................................................  99*75 99*75-10# 0(0
no publicado. 99‘80 »

Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6
p o r 4 0 0 ................................. ...........................  1 02 80 102*89

no publicado. » 4i 2*90
pequeños. 4 62*80 »

Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al
8 p o r 400.—Serie in te r io r    H '3‘20 4óS*20

Idem  id. id .—S erie e x te r io r   . 4 03 0(0 »
no publicado  103*20 »

Idem  del T esoro  sobre p ro d u c to  de
A d u a n a s ...........................................................  103 0j0 403 0{0

Billetes h ipo tecario s de la isla de C u b a ... 4OG*30 4-00‘30-95*40
no publicado. » 4 06*45

Banco H ipo tecario .—Cédulas al 6 p o r 4 00
a n u a l ................................... ............................ 4 04*50 *

[dem  id .—C édulas al 5 p e r  100 a n u a l . . . 400*15 »
Acciones del Sanco de E spaña  .................  87§‘50 378 0[0

no publicado. 378 0 0 378*09-379 OjO
380 0(0

[dem del Banco de Castil la. . . . . . . 4  67 *0 4 67*59
idem de la  Sociedad T ran v ía  d© E stacio 

nes y  M ercados de M adrid  . » »
Obligaciones de la m i s m a r , » 469 Ofo

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO. SSNS7ICI0 . BAÑO. BSnXríQQ

A lb a ce te .... 3(8 » L o g r o ñ o .. . .  par. »
Alcoy   » 4|4 Lorca   4¡2 »
A licante  par. » L ugo  par. »
Almería.. . . . .  par. » ' M álaga  4¡4 ®
Avila  4 ¡2 » Murcia  4 \h *
B a d a jo z ...,. par. » Orense  4 ¡4 »
Barcelona.. .  par. » Oviedo  par. *
B éjar.. . .  „ ,. R 2 » P a le n c ia .. . .  par. *
B ilb ao .  par. » Palma Maíl.a par. »
B u r g o s .. . . . .  3[8 * P am p lon a ... 4j8 »
Cáceres  par. » Pontevedra. par. »
Cádiz    par. » Reus    par. »
C artagena... » R .4 ,Salam anca.. 4 ¡2 »
Castellón  par. » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4{4 » Santander... par. »
C ó rd o b a .... par. * Sta. CruzTfe. 4 [4 »
Coruña  par. » | S a n t ia g o .. . .!  par. »
C uenca  4 0{0 » Segovia   4 \k »
F erro l  4 pi » S ev illa .. . . . .  par. >»
G e?ona  par. » Soria   3¡4 »
Gijon  4 ¡4 * T arragona.. par. *
Granada  par. » T e r u e l . . . . . .  par. »
Guadalajara. I  C[0 » Toledo   1 0{0 »
M aro  .............. i ¡8 » | T u d ela ... . . .  4 ¡2 *
H u e l v a » 3¿8 f V a le n c ia ..,.  í par. j »
H u e s c a . , . . .  R 4 9 V a lla d o liá .. 4 [8 »
J a én ... < . . . .  par. s Vigo   par, »
Jerez Front.* par. » V ito r ia   par. %
León.. . . . . . .  par, » Zam ora.. . . .  4 [3 ■ »
l.ér id a .. . . . .  4 [8 » Zaragoza.. . .  » 4 -
.L in a r e s ,,,,. par. • .»  y

B o lsas  e x t r a n je r a s . .

PARÍS M  DS JUNIO.

/ 1 por 4 00 ex ter ior ... , á 25 4 ¡A.
1 8 por 100 interior á 25 ÔO*

fo n é m  m p$ñólm . • I Deudaamort. in te r io r ... . . . . .  á »
I Idem id. ext eri of . á 43 4 [2.
{ Obligaciones sobre las Adua

nas ¿e C u b a . . . . . .......... . á 504*00.

F eadeí tra m a s e s .. .  ( g  J o o ' .ü l !"  Y .V .V .V .V .'. I  í fs  80.'

Consolidados in g le se s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 4 00 4 [4.

C a m b io s  o f ic ia l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Lóndres, á 80 dias fecha, dins.. 48*35.
París, á 8 dias vista, fr„ 5'04 4 [2- 05,

F orm a p a r te  de e s te  n ú m er o  e l  p lie g o  63  d e l to m o  I de la s  
s e n te n c ia s  de la  S a la  p r im e r a  del T r ib u n a l Supremo*

A D VERTEN CIA .

Los señores suscritores de provincias á la Gaceta 
d e  M adrid , cuyo abono termina en ña del presente 
mes, se servirán renovarle c n la debida anticipa-» 
cion si no quieren recibir el periódico con el retraso 
consiguiente á las formalidades administrativas que 
rigen en las oficinas de la Im prenta Nacionab

A n u n c i o s .

L O S  ALBACEAS TESTAMENTARIOS DE D. ANTONIO GONZALEZ 
y  Sánchez, de l com ercio que  fué de esta Corte, establecido en la  

calle de. Silva, *úm . 23, tienda, c itan  á todas las personas que ten g an  
cuen tas ó créd itos pend ien tes c n  el mis no, tan to  en p ro  com o en  
contra, p a ra  que se s irv a n  p re sen ta rse  ante ellos, con los docum entos 
que lo acred iten , en e lc u a n o  p rinm pa l de la izquiesda de la in d icad a  
casa cu a lq u ie r d>a no f  stivo, de ocho á d ¡ez de la noche; en la in te 
ligencia de que si no lo hacen d en tro  d  1 téfm ino  de 2 o dias, con tados 
desde  la pub licación  de este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d rid , su fr i
rá n  el perju icio  á que h ay a  lugar.

M adrid 21 de Jun io  d e ' l 88i.— F erm ín  A b á d .^ T o m á s  G a rc ía —An
gel González de C crdav ias. X —1898

SANTOS DEL DIA.

San Juan, Presbítero; Santa Agripina , m ártir, 
y Santa Edeltruda, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y  Santiago.

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve. — Quinto
concierto, bajo la dirección del Maestro Sr. Chapí.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—El hombre de mun« 
do.—Galeotito.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las nueve.—P or de
recho de conquista.—-Los. chichones.

CIRCO DE PRICE. — A las nueve y cuarto. — Ejercicios 
variados.—dLos escéntricos Harwey, Mr. Paul y el aplaudido 
clown español Medrano.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la Castella
na).—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


